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Acrónimos y Siglas

BAU: Escenario base o business as usual

BECCS: Bioenergía con captura y almacenamiento 

de carbono

CCUS: Tecnología de Captura, Utilización y 

Almacenamiento de Carbono

CIAT: Centro Internacional de Agricultura Tropical

CICC: Comisión Intersectorial de Cambio Climático

CO2: Dióxido de carbono

CONPES: Consejo Nacional de Política Económica 

y Social

DANE: Departamento Administrativo Nacional  

de Estadística

GEI: Gases de efecto invernadero

IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y 

Estudios Ambientales

I+D+i: Investigación, Desarrollo e innovación

IPCC: Panel Intergubernamental del Cambio Climático

MADS: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Minenergía: Ministerio de Minas y Energía

Mt: Millones de toneladas

NDC: Contribución Nacionalmente Determinada de 

Colombia

PEN: Plan Energético Nacional

PIGCCe: Planes Integrales de Gestión del Cambio 

Climático empresariales

PIGCCme: Plan Integral de Gestión de Cambio 

Climático minero energético

PNCTE Programa Nacional de Cupos Transables de 

Emisiones

PROURE: Programa de Uso Racional y Eficiente  

de Energía

RENARE: Registro Nacional de Reducción de las 

emisiones de Gases Efecto Invernadero

SbN: Soluciones basadas en la Naturaleza

SIN: Sistema Interconectado Nacional

SINGEI: Sistema Nacional de Inventario de Gases 

Efecto Invernadero

UPME: Unidad de Planeación Minero Energética

ZNI: Zonas No Interconectadas
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Definiciones

• Carbono neutralidad - emisiones netas de 
CO2 iguales a cero: las emisiones netas de dió-
xido de carbono (CO2) iguales a cero se logran 
cuando las emisiones antropógenas de CO2 se 
equilibran globalmente con las remociones an-
tropógenas de CO2 en un período de tiempo de-
terminado (IPCC, 2018). Para este documento, la 
ecuación que rige esta definición será:

LB - R - CT - C = O

Donde:
LB: Línea base de emisiones
R: Reducción de emisiones de GEI 
CT: Captura tecnológica de emisiones
C: Compensaciones

• Condición asimétrica fundamental: se con-
sidera que un país o región tiene esta condición 

cuando sus emisiones de GEI representan un por-
centaje pequeño con respecto a las emisiones 
mundiales, pero, de todas formas, es extremada-
mente vulnerable al impacto del cambio climático.

• Energéticos de bajas emisiones de GEI: 
para este documento, se entenderán como gas 
natural y gas licuado del petróleo.

• Energéticos de cero emisiones1: hidrógeno y 
energía eléctrica para la movilización de vehículos.

• Estrategia de largo plazo del sector minero 
energético: se compone de las fases de prepa-
ración, transformación y consolidación que per-
mitirán al sector alcanzar la carbono neutralidad 
y resiliencia climática en el año 2050.

• Plan Integral de Gestión del Cambio Cli-
mático 2050 (PIGCCme 2050): es el lineamien-
to de política que contiene la actualización de la 
Resolución 40807 de 2018, con la visión de car-
bono neutralidad al año 2050.

1. Resolución n.°40177 del 3 de julio de 2020 “por la cual se definen 

los energéticos de bajas o cero emisiones teniendo como criterio 

fundamental su contenido de componentes nocivos para la salud 

el medio ambiente y se dictan otras disposiciones”.
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• Planes Integrales de Gestión de Cambio Cli-
mático Empresarial: es el instrumento mediante 
el cual las empresas formulan las estrategias y ac-
ciones para la gestionar el cambio climático. Deben 
contar como mínimo con: i) línea base y proyección 
de emisiones a 2030 y 2050; ii) análisis y definición 
de acciones de mitigación, y selección de senda(s) 
de carbono neutralidad; iii) análisis de riesgos cli-
máticos y riesgos de transición, junto con la defi-
nición de sus respectivas acciones de adaptación 
al cambio climático; y iv) definición de acciones de 
gobernanza, entre las que se encuentran el análisis 
y definición de financiamiento, la identificación de 
espacios de articulación con la política de cambio 
climático nacional y la articulación con el PIGCCme.

• Resiliencia climática: es la capacidad para 
adaptarse y/o recuperarse de manera oportu-
na y eficaz ante los posibles impactos deriva-
dos de una amenaza por eventos de variabilidad 
y/o cambio climático. Particularmente, el com-
ponente de adaptación del PIGCCme se con-
centra en la gestión de los riesgos climáticos y 
de transición que pueden afectar la seguridad 
energética del país.

• Riesgos climáticos: de acuerdo con la meto-
dología para la evaluación de la vulnerabilidad y 
el riesgo del sector minero energético ante la va-
riabilidad y el cambio climático (desarrollada por 
el Minenergía), el riesgo climático es una varia-
ble en función de la amenaza2, la exposición3  y 
la vulnerabilidad4  (está ultima entendida como 
el cociente entre la sensibilidad y la capacidad 
de adaptación).

• Riesgos de transición: surgen del proceso 
de transformación hacia una economía descar-
bonizada. Se pueden ver influenciados por cam-
bios políticos, legales, tecnológicos, de mercado 
y de reputación relacionados con los compromi-
sos y metas de mitigación y adaptación al cam-
bio climático (TCFD, 2017).

• Rutas de carbono neutralidad: correspon-
de a las diferentes opciones con las que el sector 
minero energético cuenta para planear y alcan-
zar la carbono neutralidad.

• Senda de carbono neutralidad: son los es-
cenarios para lograr la carbono neutralidad.

2. Amenaza se define como la potencial ocurrencia de un evento fí-

sico o el cambio en tendencias (evaluado como la probabilidad de 

ocurrencia) inducido por razones humanas o naturales (IPCC, 2014). 

3. Exposición se define como la presencia de personas; elementos 

necesarios para el sustento; especies; ecosistemas; servicios ecosis-

témicos; servicios; recursos; infraestructura; y bienes económicos, 

sociales o culturales en lugares o locaciones que se pueden ver 

afectados negativamente (IPCC, 2014). 

4. Vulnerabilidad es la propensión o predisposición de ser afectado 

negativamente. Comprende una variedad de conceptos y elemen-

tos que incluyen la sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta 

de capacidad de respuesta de adaptación (IPCC, 2014).

Introducción
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La actualización del Plan Integral de Gestión del 
Cambio Climático del sector minero energéti-
co, en adelante PIGCCme 2050, se desarrolla en 
articulación con la Ley 1931 de 2018 (por la cual 
se establecen las directrices para la gestión del 
cambio climático en Colombia), según lo esta-
blecido en sus artículos 7 y 17; la Contribución 
Nacionalmente Determinada de Colombia (NDC 
20205); y la Estrategia Climática de Largo Plazo 
de Colombia para dar cumplimiento al Acuer-
do de París (E2050).

Bajo este marco, se considera el PIGCCme 
2050 como un soporte a la Ley de Transición 
Energética6. Así, el plan tiene por objeto desa-
rrollar insumos, implementar acciones, generar 
recomendaciones y establecer lineamientos 
que permitan: i) articular la política energé-
tica con la política climática nacional, bajo el 
principio permanente de aportar a la compe-
titividad y la sostenibilidad del sector mine-
ro energético; ii) habilitar oportunidades para 
que la industria se prepare, fortalezca y apor-
te al cumplimiento de las metas nacionales de 
cambio climático; y iii) generar espacios que 
permitan a la academia y la sociedad aportar 
al cumplimiento del plan.

En línea con lo establecido en la E2050, para al-
canzar la carbono neutralidad y la resiliencia 
climática al año 2050 se debe contemplar el de-
sarrollo de tres fases, cada una con temporalidad 
de una década. Considerando que la NDC debe 
actualizarse cada cinco años, el PIGCCme tendrá 
una revisión de su alcance y objetivo de acuerdo 
con el desarrollo de cada fase. Dichas fases son:

1 Primera fase - preparación. Su horizon-
te de trabajo se encuentra entre 2018 y 
2030. Tiene como fin centrar sus esfuer-
zos en el cumplimiento de las metas de 
cambio climático al año 2030 definidas 
en la NDC. Además, está enfocada en 
el desarrollo de acciones que habiliten 
y permitan definir la senda de carbono 
neutralidad y resiliencia climática más 
sostenible al año 2050 para el sector mi-
nero energético.

2

3

Segunda fase – transformación. Su hori-
zonte de trabajo está definido entre 2030 
y 2040. Tiene como fin materializar y rea-
lizar seguimiento a las metas de carbono 
neutralidad y resiliencia climática defini-
das en la primera fase. En esta segunda, se 
formularán acciones más ambiciosas que 
permitan ajustarse a la senda de carbono 
neutralidad y resiliencia climática, en caso 
de que no se esté cumpliendo.

Tercera fase – consolidación. Tiene un 
horizonte de trabajo entre 2040 y 2050. 
Durante esta se observará el cumplimien-
to de la senda de carbono neutralidad y 
resiliencia climática del sector, de acuer-
do con las actividades definidas e imple-
mentadas durante la primera y segunda 
fase. Adicionalmente, otorga los linea-
mientos necesarios para que los diferen-
tes cambios estructurales se mantengan 
en el tiempo.

5. Meta de reducción del 51 % de las emisiones totales a nivel nacio-

nal a 2030, además del propósito de ser un país carbono neutral a 

2050, entre otras (Gobierno de Colombia, 2020).

6. Ley de Transición Energética n.°2099 del 10 de julio de 2021 

“por medio de la cual se dictan disposiciones para la transición 

energética, la dinamización del mercado energético, la reactivación 

económica del país y se dictan otras disposiciones”.
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En términos económicos, la carbono neutrali-
dad es el nuevo paradigma de desarrollo y es, 
además, una nueva realidad que le exige a las 
empresas, los países y las sociedades compren-
der que su competitividad está directamente 
relacionada con su capacidad para gestionar 
los impactos ambientales de sus operaciones. 
En Europa, más de 1500 empresas —que repre-
sentan capitalizaciones de más de 10 trillones 
de euros y 19,3 millones de empleos, incluyen-
do sectores intensivos en carbono— se han im-
puesto metas de carbono neutralidad neta, sin 
perder de vista su competitividad en el merca-
do (Ruf & Frans, 2021).

De igual manera, la sociedad civil se hace cada 
día más consciente y empoderada frente a es-

Figura 1. Estrategia de largo plazo para la carbono neutralidad y resiliencia climática del sector  
minero energético 

1.1 La importancia de la  
carbono neutralidad 

En consecuencia, el presente documento  
(PIGCCme 2050) establece acciones y lineamien-
tos que dan cumplimiento a la primera fase de 
la estrategia de largo plazo, para alcanzar la car-

bono neutralidad del sector minero energético. 
Así, se describe la importancia, las tendencias y 
las implicaciones que supone la carbono neutra-
lidad para este sector en Colombia.

tos problemas, exigiendo acciones concretas 
de las empresas y los gobiernos para limitar el 
aumento de temperatura, respaldadas por una 
seguridad jurídica y otros temas asociados a liti-
gio climático de forma más recurrente (Méheut, 
2021). Por ejemplo, los gobiernos de Alemania, 
Holanda, Francia y Estados Unidos se vieron for-
zados a cumplir con las obligaciones legales y a 
crear o modificar cualquier regulación que pue-
da ir en contravía de un principio de mayor valor, 
como lo es la lucha para contrarrestar el cambio 
climático. De igual forma, en países como Finlan-
dia o Costa Rica, la participación ciudadana fue 
vital para la construcción de políticas y estrate-
gias de carbono neutralidad, no solo en términos 
temáticos, sino también en la determinación de 
metas y objetivos para esta gestión.

Fuente: elaboración propia

PREPARACIÓN TRANSFORMACIÓN CONSOLIDACIÓN

FASE1 FASE3FASE2
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1.2 Implicaciones de la carbono  
neutralidad para el sector minero 
energético colombiano 

Colombia cuenta con 
una condición asimétrica 
fundamental que lo 
hace tener perspectivas 
y responsabilidades 
particulares ante  
los compromisos de 
cambio climático; 
dicha condición se ve 
igualmente reflejada en el 
sector minero energético. 

En este sentido, para alcanzar la carbono neutra-
lidad del sector es necesario habilitar y trabajar 
conjuntamente con la industria para desarrollar 
diferentes opciones que le permitan al país usar y 
emplear su potencial minero energético de mane-
ra cada vez más limpia. Dicho trabajo parte de la no 
estigmatización de las tecnologías y/o procesos que 
hoy soportan gran parte de la economía colombia-
na. Además, de un fortalecimiento en el desarrollo 
y relacionamiento territorial que esté acompañado 
de la protección de los servicios ecosistémicos en 
las regiones influenciadas por la actividad minero 
energética. Apoyar el abastecimiento seguro, con-
fiable y eficiente ha sido, y seguirá siendo, el funda-
mento central del PIGCCme 2050.

Para alcanzar la carbono neutralidad y la resi-
liencia climática, se deben mantener los esfuer-
zos de diversificación de la matriz energética 
y asumir compromisos más ambiciosos en te-
mas como eficiencia energética, control de 
emisiones fugitivas, gestión de la demanda y 
gestión de riesgos climáticos y de transición. Es 
importante resaltar que Colombia cuenta con 
un marco robusto de lineamientos, políticas e 
iniciativas relacionadas con eficiencia energé-
tica, electrificación de la economía, generación 
con energía renovable y habilitadores de ges-
tión activa de la demanda; estos cobrarán ma-
yor protagonismo en el marco de la carbono 
neutralidad del sector.

El PIGCCme 2050, el Plan Energético Nacional 
2020-2050 (UPME, 2021), la Misión de Transfor-
mación (Minenergía, 2020) y la reciente Hoja 
de Ruta para el Hidrógeno en Colombia (Mine-
nergía, 2021c) —entre otros planes y estudios— 
son señales inequívocas del compromiso del 
sector por avanzar hacia una matriz diversifi-
cada, más resiliente, moderna, competitiva y 
con menor impacto en emisiones. Sin embar-
go, esto no implica que estos esfuerzos sean 
suficientes para alcanzar la carbono neutrali-
dad en 2050; es necesario aumentar los esfuer-
zos para abordar temas como tecnologías de 
Captura, Uso y Almacenamiento de Carbono 
(CCUS), sumideros de carbono, instrumentos 
económicos y mejoras en los procesos de pro-
ducción, y comercialización de energéticos y 
minerales. Esto es posible mediante la imple-
mentación de actividades asociadas a la eco-
nomía circular, al igual que la sustitución de 
combustibles fósiles por combustibles de cero 
y bajas emisiones de GEI en las operaciones.

Contexto
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Así mismo, el sector minero energético tiene 
una alta relevancia en el desarrollo del país, no 
solo por el aporte que hace a la economía nacio-
nal, sino por su transversalidad en las dinámicas 
(de toda índole) en las regiones y territorios don-
de desarrollan sus actividades. En consecuencia, 
para alcanzar la carbono neutralidad, las empre-
sas deben entenderse y ser entendidas como ac-
tores generadores de ingresos, catalizadores de 
cambio y referentes de gestión climática en las 
regiones donde operan. Para esto es necesario 
avanzar en la creación y oferta de garantías, así 
como en la potencialización de beneficios e in-
centivos para que las acciones del sector —que 
hoy se encuentran principalmente enmarca-
das dentro de las obligaciones de compensacio-
nes ambientales— puedan ampliarse a una más 
grande serie de acciones encaminadas a la adap-
tación. Estas deben incluir un enfoque en Solu-

ciones basadas en la Naturaleza, de manera que 
permitan aumentar la resiliencia climática de los 
entornos y comunidades, siguiendo así sendas de 
desarrollo de alta competitividad.

Es en la capacidad del sector para identificar 
sus iniciativas de compensaciones ambientales 
—como proyectos estratégicos de largo plazo y 
generadores de créditos económicos y ambien-
tales— donde radica uno de los mayores retos, y 
también uno de los grandes beneficios. Adicio-
nalmente, entender el cambio climático como 
un factor exógeno, que cada vez impacta más la 
demanda y la calidad de la oferta de productos 
y servicios del sector minero energético, implica 
mayores esfuerzos para la generación de datos 
de mayor calidad y la incorporación de más va-
riables climáticas en la planeación de todos los 
actores de la cadena de valor del sector.

13
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2.1 Proyección de emisiones del 
sector minero energético 2030-2050
El Minenergía realizó la estimación de las emi-
siones de GEI para el escenario de referencia, 
2050, basándose en la metodología del IPCC 

(2006) para los años hito (2030 y 2050). Como 
resultado se obtuvo la proyección de emisiones 
que se muestra a continuación:

Tabla 1. Resultados consolidados de la línea base para 2030 y 2050

Subsector
Línea base 2030 Línea base 2050

Emisión
[Mt CO2eq] Incertidumbre Emisión  

[Mt CO2eq] Incertidumbre

Generación de energía en el Siste-

ma Interconectado Nacional
19,1  -15 % +12 % 26,0 -11 % +10 %

Generación de energía en las Zo-

nas No Interconectadas
0,4  -62 % +75 % 0,40 -67 % +138 %

Petróleo y gas 12,5  -15 % +23 % 5,20 -11 % +43 %

Carbón 6,3 ±21 % 6,6 ±32 %

Ferroníquel y materiales pétreos 0,7  -12 % +13 % 0,8 -65 % +347 %

Total del sector 39,1 ±10 % 40,01 ±11 %

Fuente: elaboración propia

Las emisiones producidas por las actividades 
de generación de energía en las Zonas No In-
terconectadas (ZNI) se mantienen en un rango 
constante. Por su parte, la producción de car-
bón presenta un aumento en emisiones de 0,5 
Mt CO2eq desde el año 2020 al año 2050, equiva-
lente a un aumento promedio de emisiones del 
0,24 % anual. Las actividades que se prevé ten-
drán un cambio más representativo en su diná-
mica de emisión son:

senta así un promedio de aumento de 
emisiones anual de alrededor del 3,7 %7.

Producción de petróleo y gas, que ten-
drá una disminución promedio de emi-
siones del 3,3 % anual; pasando de tener 
una participación del 46,9 % en el año 
2020 a una del 13 % en el año 2050.

2

Generación eléctrica del Sistema Interco-
nectado Nacional (SIN), la cual pasará de 
tener una participación del 20 % en el año 
2020 al 49 % en el año 2030, y posterior-
mente será del 69 % en el año 2050. Pre-

La línea base 2050 es modulada principalmente por 
las emisiones del GEI CO2, las cuales representarían 
para ese año un porcentaje del 88,1 % de las emisio-
nes (35,26 Mt CO2eq). Por otro lado, el CH4 tendería a 
reducirse hasta 4,64 Mt CO2eq —participando en un 
11,6 % hacia el 2050— y el N2O mantendría su baja 
participación al 2050, con 0,11 Mt CO2eq (0,3 %).

1

7. Estos valores son fuertemente dependientes de la disponibilidad 

de generación hídrica presentada en cada uno de los años.
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Figura 2. Proyección de emisiones GEI por subsector - escenario de referencia 2050

8. Los números blancos corresponden a las emisiones para cada uno 

de los subsectores y las etiquetas azules representan las emisiones 

totales del sector para cada año. Las barras de error representan la 

incertidumbre de la emisión total de sector para cada año.
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Figura 3. Proyección de emisiones por GEI - escenario de referencia 2050

Fuente: elaboración propia
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2.1.1 Escenario de mitigación 

Para la modelación de los escenarios de mitiga-
ción al año 2050 se parte del escenario de miti-
gación al año 2030, denominado escenario 0. A 
continuación se describen cada uno de los es-
cenarios usados:

Escenario 0 (ESC0)

Aquí se analizan las medidas de mitigación plan-
teadas para el año 2030, con el objetivo de hacer 
seguimiento a la meta de reducción de emisiones 
del sector a este año (11,2 Mt CO2). Este escenario 
cuenta con la información presentada en: el “Plan 
de expansión de referencia generación - transmi-
sión 2016-2030” (UPME, 2016), complementando 
las proyecciones de la línea base 2030 por medio 
de la proyección de la demanda mensual a 2050; 
el plan de abastecimiento de gas natural 2019-
2028 (UPME, 2020a); el plan indicativo de com-
bustibles líquidos (UPME, 2020b); y la proyección 
de producción de carbón (SIMCO, 2018a, 2018b).

Por su parte, las emisiones de generación de ener-
gía en las Zonas No Interconectadas (ZNI) se pro-
yectaron indirectamente, usando la proyección de 
crecimiento de la población rural (DANE, 2019) en 
los departamentos que hacen parte de las ZNI. 
Adicionalmente, se plantea la metodología de 
proyección para aquellas variables que, aunque 
no son proyectadas por el sector, están relaciona-
das directamente con las proyecciones realizadas 
por el Ministerio.

Escenario 1 (ESC1)

Este escenario está enfocado en las distintas 
iniciativas que tiene el sector energético co-
lombiano para alinearse con las tendencias 
que hay en el resto del mundo. En este es-
cenario, la matriz energética es definida por 
el escenario de actualización del PEN 2050 
(UPME, 2021), mientras que los demás ener-
géticos son proyectados, de igual forma, a la 
línea base 2030.
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Escenario 2 (ESC2)

Este escenario supone la adopción de las tecno-
logías con los mejores rendimientos energéticos 
del mundo para 2050, al igual que un amplio uso 
de gases combustibles. Para este caso, la matriz 
energética es definida por el escenario de mo-
dernización del PEN 2050 (UPME, 2021), mien-
tras que los demás energéticos son proyectados 
a la línea base 2030.

Escenario 3 (ESC3)

En este escenario se plantean ambiciones mayores 
en la electrificación de la economía, sobre todo en 
términos de descarbonización. Aquí la matriz ener-
gética es definida por el escenario de inflexión del 
PEN 2050 (UPME, 2021), mientras que los demás 
energéticos son proyectados en la línea base 2030.

Escenario 4 (ESC4)

Es el escenario más ambicioso propuesto en el 
PEN 2050, del cual se destaca principalmente 
la entrada de hidrógeno verde como energéti-
co al país, y específicamente como recurso de 
generación en la oferta de energía. En este es-
cenario, la matriz energética es definida por el 
escenario de disrupción del PEN 2050 (UPME, 
2021), mientras que los demás energéticos son 
proyectados tal como en la línea base 2030.

Escenario 5 (ESC5)

Es el escenario más ambicioso de este documento. 
Pretende contemplar todas las medidas disponibles 
de mitigación, con una proyección en generación de 
energía eléctrica igual al ESC4, pero incluyendo la 
tecnología de Captura, Uso y Almacenamiento de 
Carbono (CCUS) a partir del año 2040. Así mismo, 
pretende aumentar la autogeneración con FNCER 
en los sectores de hidrocarburos y minería de carbón, 
que conduce a una mejora de la eficiencia energéti-
ca en los procesos de extracción.
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2.1.2 Potenciales de mitigación de GEI en 
2030 y 2050 

La meta de reducción de emisiones del sector 
minero energético es de 11,2 Mt de CO2 para el 
año 2030, la cual se fundamenta en las estima-
ciones realizadas bajo supuestos definidos para 
las líneas estratégicas y sus respectivas acciones9. 
Para definir estas líneas estratégicas, se tomó 
como línea base el año 2010 y se realizó la pro-
yección de emisiones bajo un escenario business 

as usual. A continuación se presenta el rango de 
potencial de mitigación según: a) la NDC 2020 
(Gobierno de Colombia, 2020) y b) el Escenario 
0 estimado para este documento (Minenergía, 
2021b). Cabe señalar que este último consideró 
información más actualizada con respecto a la 
que fue tomada en cuenta para la formulación 
de los escenarios en la NDC.

9. Las líneas estratégicas y acciones aquí presentadas se encuen-

tran en el componente de mitigación (ver sección 3.1). 

Tabla 2. Compromiso de mitigación del sector minero energético según sus líneas estratégicas para 

el año 2030

Línea estratégica
Rango de potencial de  

mitigación según la
NDC 2020 (Mt CO2eq) (a)

Potencial de reducción de 
emisiones más probable se-

gún escenario 0 (Mt CO2eq) (b)

Eficiencia energética 0,96-1,21 1,4410 

Generación de electricidad 4,74-7,99 7,73

Gestión de la demanda 0,22-2,01 0,32

Emisiones fugitivas 0,39-3,24 1,71

Compromiso de mitigación 11,2

Fuente: a. Gobierno de Colombia, 2020; b. Minenergía, 2021a.

10. El potencial de reducción más probable es superior al rango esta-

blecido en la NDC 2020 debido a la nueva información usada por el 

Ministerio de Minas y Energía para el escenario de mitigación “ESC0”.

Teniendo en cuenta los escenarios estimados 
por el Minenergía para el PIGCCme 2050, el 
potencial de mitigación presentaría una varia-
ción de entre 11,2 Mt CO2eq y 18,1 Mt CO2eq para 
el año 2030, dependiendo de los escenarios y 
supuestos usados en la estimación de emisio-
nes de GEI. En la siguiente figura se observa la 
evolución temporal de las emisiones proyec-

tadas para el escenario inicial (ESC0) y para 
cada uno de los escenarios de mitigación al 
año 2050. Cada uno de estos sigue la misma 
tendencia en el comportamiento de sus series 
temporales; sin embargo, con la entrada de 
la tecnología CCUS a partir del 2041, el esce-
nario ESC5 presenta las emisiones más bajas.
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Fuente: elaboración propia

Figura 4. Línea base y escenarios de mitigación del sector a 2050
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El potencial más grande se encuentra en el es-
cenario ESC5, con una reducción aproximada 
del 79 %, al lograr disminuir 31,6 Mt CO2eq con 
respecto a la línea base 2050. Dicho escenario 
representa la mejor alternativa para alcanzar la 
carbono neutralidad, debido a un menor por-
centaje de participación de generación térmica, 

una implementación de CCUS en las centrales 
y un incremento generalizado de las eficien-
cias en el uso de combustibles en la extracción 
de carbón, petróleo y gas, así como en la refi-
nación de petróleo. Sin embargo, hay que con-
siderar que es el escenario que requiere una 
mayor inversión.

Sector Medida de mitigación ESC1 ESC2 ESC3 ESC4 ESC5

Carbón

Ext. de carbón - recuperación  

de metano en minería de  

carbón subterránea

-0,459 -0,459 -0,459 -0,459 -0,459

Ext. de carbón - eficiencia 

energética
-0,079 -0,079 -0,079 -0,176 -0,352

Ext. de carbón - sustitución  

de energéticos hidrógeno
- - - - -0,595

Generación de 

electricidad - SIN

SIN - CCUS en centrales térmicas - - - - -3,856

SIN - diversificación de la  

matriz energética
-19,795 -19,259 -18,042 -21,015 -21,014

SIN - eficiencia en  

centrales térmicas
-0,346 -0,377 -0,447 -0,275 -0,323

SIN - gestión de la demanda -0,140 -0,153 -0,182 -0,112 -0,142

Generación de 

electricidad – ZNI

ZNI- diversificación de la  

matriz energética
-0,263 -0,276 -0,303 -0,303 -0,319

Petróleo y  

gas natural

Extracción y transporte  

P&G - adecuación de equipos  

y plataformas

-0,116 -0,116 -0,116 -0,116 -0,167

Extracción y transporte  

P&G - eficiencia energética
-0,031 -0,031 -0,031 -0,092 -0,092

Ref. petróleo - eficiencia 

energética
-0,271 -0,271 -0,271 -0,384 -0,384

Extracción y transporte  

P&G - LDAR
-0,027 -0,027 -0,027 -0,027 -0,031

Extracción y transporte  

P&G - mejora de prácticas
-0,005 -0,005 -0,005 -0,005 -0,005

Extracción y transporte  

P&G - mejora tecnológica
-0,008 -0,008 -0,008 -0,008 -0,008

Sustitución de energéticos en 

toda la cadena de P&G
- - - -1,015 -2,340

Tabla 3. Potenciales de mitigación en 2050 (Mt CO2eq)
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Sector Medida de mitigación ESC1 ESC2 ESC3 ESC4 ESC5

Petróleo y  

gas natural

Ref. petróleo – CCS - - - - -0,807

Ext. P&G - CCS - - - - -0,103

Otros minerales

Eficiencia energética -0,128 -0,128 -0,152 -0,152 -0,152

Sustitución de diésel a GN/H2 -0,045 -0,045 -0,294 -0,294 -0,417

Sustitución de energía del SIN a 

autogeneración con gas natural
0,000 0,000 0,000 0,000 0,000

Total -21,713 -21,234 -20,415 -24,434 -31,596

Porcentaje de reducción respecto a la línea base 2050 -54 % -53 % -51 % -61 % -79 %

Fuente: elaboración propia

2.2 Lineamientos para alcanzar 
la carbono neutralidad

Las medidas de mitigación identificadas en cada 
uno de los escenarios indican que para el año 
2050 el sector minero energético tendría una emi-
sión de GEI de entre 8,4 Mt CO2eq (ESC5) y 19,6 Mt 
CO2eq (ESC3). Este dato indica que para alcanzar la 
carbono neutralidad, además de aumentar los es-
fuerzos en la reducción de emisiones, se requiere 
habilitar rutas de captura y compensación de GEI.

La Figura 5. presenta las cinco sendas proba-
bles de carbono neutralidad del sector minero 
energético, acorde con a los escenarios de miti-
gación presentados en la Figura 4. El borde su-
perior representa la línea base modelada en este 
documento y las áreas de colores, las diversas 
opciones que se presentan en las tres rutas para 
alcanzar la carbono neutralidad. Estas son des-
critas a continuación:

• Reducción de emisiones. Está compuesta 
por todas aquellas opciones que permiten re-
ducir emisiones directas de los procesos minero 
energéticos, entre las que se encuentran: i) diver-
sificación de la canasta energética; ii) gestión ac-
tiva de la demanda; iii) eficiencia energética; iv) 

control de emisiones fugitivas; y v) sustitución de 
combustibles fósiles, entre otras.

• Captura de emisiones a través de proce-
sos o medios tecnológicos y ambientales. Está 
compuesta por aquellas opciones que permi-
ten capturar las emisiones de los procesos mi-
nero energéticos, entre las que se encuentran: i) 
tecnologías de Captura, Uso y Almacenamiento 
de Carbono (CCUS); ii) Bioenergía con Captura y 
Almacenamiento de Carbono (BECCS); iii) y So-
luciones basadas en la Naturaleza, entre otras.

• Compensación de carbono. Está compuesta 
por las opciones que permiten a la industria com-
pensar aquellas emisiones de GEI que no pueden 
reducir o capturar. Se realizan a través de la obten-
ción de certificados de reducción de emisiones, tal 
como aquellas opciones asociadas a: i) uso de la 
adicionalidad de las compensaciones ambienta-
les obligatorias de los proyectos, ii) certificaciones 
obtenidas por proyectos y/o iniciativas realizadas 
en el marco de mercados voluntarios; y iii) certifi-
cados obtenidos en mercados de carbono.
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Tabla 4. Porcentaje de reducción (estimado sobre las emisiones de la línea base a 2050) por la imple-

mentación de las diferentes opciones de carbono neutralidad para cada escenario

Fuente: elaboración propia

Rutas de  
carbono  

neutralidad
Medida de mitigación ESC1 ESC2 ESC3 ESC4 ESC5

Reducción de 

emisiones

Diversificación 50,1 % 48,8 % 45,8 % 53,3 % 53,3 %

Gestión activa de la demanda 0,4 % 0,4 % 0,5 % 0,3 % 0,4 %

Eficiencia energética 2,1 % 2,2 % 2,4 % 2,7 % 3,2 %

Emisiones fugitivas 1,5 % 1,5 % 1,5 % 1,5 % 1,7 %

Sustitución de  

combustibles fósiles
0,1 % 0,1 % 0,7 % 3,3 % 8,4 %

Captura de 

emisiones

Tecnologías de captura  

(CCUS, BECCS y SbN)
0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 11,9 %

Compensación
Compensaciones y mercados  

de emisiones
45,7 % 46,9 % 49,0 % 38,9 % 21,1 %

Los porcentajes asociados a alcanzar la carbo-
no neutralidad con actividades de reforestación 
—ya sea por medio de acciones de adicionali-
dad de compensaciones ambientales o de ac-
ciones voluntarias— presentan en los ESC1 a 
ESC3 la necesidad de reforestar entre 640.000 
y 695.000 hectáreas desde el año 2030 al año 
2050. Por su parte, el ESC4 requiere una exten-
sión de 551.292 hectáreas y el ESC5, de aproxi-
madamente 298.000 hectáreas.

Estas cifras incluyen dos puntos de entendi-
miento: el primero, que existen oportunidades 
para trabajar en la aprobación de la adicionali-
dad de las compensaciones ambientales obli-
gatorias de los proyectos, entendiéndola como 
una acción para neutralizar la huella de carbono 
de la industria; y, el segundo, que es improba-
ble alcanzar la carbono neutralidad consideran-
do únicamente acciones de reforestación. En 
este sentido, se debe trabajar permanentemen-
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Tabla 5. Prospectiva de inversión por escenario

Fuente: elaboración propia con datos tomados de Minenergía, 2021a 

Escenario Millones de dólares

Escenario 1  $ 39.487,85 

Escenario 2  $ 40.202,73 

Escenario 3  $ 43.606,07 

Escenario 4  $ 44.203,71 

Escenario 5  $ 43.624,10 

te en identificar y materializar nuevas opciones 
y herramientas que permitan lograr el balance 
cero de emisiones, como, por ejemplo, los mer-
cados de emisiones o hacer una inversión aún 
mayor en las rutas de reducción y captura.

Para poder alcanzar escenarios más acordes 
con la carbono neutralidad, deberán realizarse 
esfuerzos que permitan atraer inversiones na-
cionales e internacionales para las rutas de re-
ducción y/o captura del siguiente modo:

Si bien con la información y el avance en el de-
sarrollo de la política actual no es posible deter-
minar una única senda de carbono neutralidad, 
hay que tener en cuenta el avance en las ac-
tividades del PIGCCme 2050, ya que estas es-

tán orientadas a la materialización de la senda 
de carbono neutralidad 5 (ESC5) a través de la 
construcción de acciones y desarrollos norma-
tivos que habiliten nuevas opciones y medidas 
de mitigación.
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Figura 5. Sendas probables de carbono neutralidad del sector minero energético

Fuente: elaboración propia

40

30

20

10

0

40

30

20

10

0
2020 20202030 20302040 20402050 2050

E
m

is
ió

n
 M

tC
O

2e
q

E
m

is
ió

n
 M

tC
O

2e
q

ESC1 ESC2

40

30

20

10

0

40

30

20

10

0
2020 20202030 20302040 20402050 2050

E
m

is
ió

n
 M

tC
O

2e
q

E
m

is
ió

n
 M

tC
O

2e
q

ESC3 ESC4

40

30

20

10

0
2020 2030 2040 2050

E
m

is
ió

n
 M

tC
O

2e
q

ESC5
Diversificación 

Gestión activa de la demanda

Eficiencia energética

Sustitución combustibles fósiles

Emisiones fugitivas

Técnologias de captura

Compensaciones y mercados de emisiones

26

Base de mitigación, carbono neutralidad y adaptación



2.3 Información base de 
adaptación y lineamientos 
para la resiliencia climática 

El Sexto Informe de Evaluación del Grupo Inter-
gubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático de las Naciones Unidas – AR6 (IPCC, 
2021) subraya la urgencia de actuar para revertir 
el cambio climático y regenerar nuestro plane-
ta. Para ello, es necesario acelerar e implementar 
la innovación para la acción climática en todas 
las escalas, de manera integrada y holística, a fin 
de lograr una resiliencia climática a nivel mun-
dial. El informe demuestra con evidencia cientí-
fica que el cambio climático no es solo cuestión 
de aumento en las temperaturas y reducción 
de emisiones de GEI; también es un asunto que 
compromete las contribuciones de la diversidad 
biológica y la naturaleza, que continúan en peli-
groso declive, amenazando toda forma de vida 
sobre la tierra.

Diferentes regiones experimentan distintos cam-
bios, que se intensificarán si aumenta el calenta-
miento; en particular, cambios en la humedad y 
la sequedad, en los vientos, en la nieve y el hie-
lo, en las zonas costeras y en los océanos. Para 
el caso de América del Sur, se esperan cambios 
regionales en la cordillera de los Andes en todos 
los escenarios de emisiones de efecto invernade-
ro. Esto provocará importantes reducciones en 
el caudal de los ríos y posibles inundaciones re-
pentinas, así como un aumento dominante en 
el número de días secos yla frecuencia de las se-

quías, dependiendo de la ubicación geográfica, 
entre otros (IPCC, 2021).

Para el caso colombiano, a través del análisis de 
riesgos climáticos realizado por el Minenergía11  
(INERCO & UNAL, 2018) se identificó que el sec-
tor minero energético en su conjunto presenta 
una vulnerabilidad baja (incertidumbre media) 
al cambio climático; esto se debe a su organiza-
ción y experiencia en la implementación de ac-
ciones que han contribuido al aumento de la 
resiliencia en la infraestructura y a una gestión 
del entorno integral. Dentro de los resultados es-
pecíficos, se identificó que la industria presenta 
115 posibles impactos con valoración alta y muy 
alta (incertidumbre media), 43 posibles impac-
tos asociados a condiciones de cambio climáti-
co y 72 asociados a condiciones de variabilidad 
climática. En este sentido, el sector presenta ries-
gos negativos (incertidumbre media) asociados 
a la producción de los energéticos, y se aumen-
ta la conflictividad social en el territorio en don-
de se desarrollan las actividades de la industria. 
Cabe resaltar que los resultados parten de un 
análisis a escala nacional y de un consolidado 
de todos los riesgos evaluados, por lo que es ne-
cesario que la industria y los tomadores de deci-
siones tengan en cuenta estas particularidades 
a la hora de hacer sus análisis propios a escala 
territorial o empresarial.

11. Este estudio hace parte de una serie de análisis sobre adapta-

ción al cambio climático del sector minero energético que el Minis-

terio de Minas y Energía viene desarrollando los cuales orientarán 

la implementación de las acciones de adaptación del sector hacia 

la carbono neutralidad y la resiliencia climática.
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Considerando las 
incertidumbres 
inherentes a la evolución 
de los riesgos climáticos, 
es de gran importancia 
generar y fortalecer 
sistemas de información 
que permitan hacer un 
seguimiento continuo 
a las diversas variables 
de amenaza, exposición 
y vulnerabilidad 
establecidas para el 
sector minero energético. 

El Minenergía ha realizado análisis específi-
cos12  (Minenergía, 2021d, 2021e) alrededor de 
dos temas fundamentales: el impacto que tie-
ne el aumento de la temperatura en la demanda 
de energía eléctrica y el efecto de este sobre el 
abastecimiento hídrico en las cuencas del Cau-
ca y Magdalena, donde se encuentra gran parte 
de la generación hidroeléctrica en el país.

Frente al impacto del aumento de la tempera-
tura, se identificó que las regiones tienen sensi-
bilidades diferentes en torno al aumento en la 
demanda de energía cuando son expuestas a un 
aumento de temperatura media de 2° C, ya que 
estas dependerán de factores como el nivel de 
urbanización y de electrificación de la movilidad.

12. Estos estudios hacen parte de una serie de análisis sobre 

adaptación al cambio climático del sector minero energético que 

el Ministerio de Minas y Energía viene desarrollando, los cuales 

orientarán la implementación de las acciones de adaptación del 

sector hacia la carbono neutralidad y resiliencia climática.
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Figura 6. Resultados de los modelos de regresión para la variable consumo promedio como referencia 
por departamentos
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Los análisis sobre el efecto del clima en la de-
manda eléctrica deben seguir realizándose, y 
para esto es necesario mejorar la resolución es-
pacial y temporal de la información. Los aumen-
tos en la temperatura pueden presionar al alza 
del consumo eléctrico del país, implicando ca-
pacidades de generación aun mayores y, de esta 
manera, dificultando todavía más el reto de di-
versificar una matriz eléctrica con un uso margi-
nal de combustibles fósiles (Minenergía, 2021d).

Sobre el abastecimiento hídrico en hidroeléc-
tricas, históricamente13 la amenaza climática 
de mayor valoración en el sistema eléctrico na-
cional ha sido el fenómeno de El Niño14, ya que 
causa una contracción de la oferta hídrica, redu-

ciendo así la producción de electricidad en cen-
trales hidráulicas. Esto genera efectos sobre el 
sector; por ejemplo, en 2016 —un año caracteri-
zado por ser seco— la producción hidroeléctrica 
fue el 67 % del total de la producción eléctrica. 
Por otro lado, durante 2017, que fue un año hú-
medo, esta misma producción representó un 
86 % del total.

La variabilidad de los caudales es alta, sin em-
bargo, al promediar estos valores es posible 
entender el comportamiento habitual. Dicho 
comportamiento es comparado con los cauda-
les proyectados para 2050 bajo el escenario RCP 
8.5. Los datos más relevantes se pueden apreciar 
en la siguiente tabla:

13. Existen al menos 18 estudios que proyectan el comportamiento 

del caudal de cuencas colombianas bajo escenarios de cambio 

climático, 16 de estos realizados en la última década. Los estudios 

han tenido diversos enfoques, algunos han analizado todo el país 

y otros, microcuencas; de todas formas, diversos modelos como 

WEAP y SWAT han sido los modelos más comunes en estos análisis. 

10 estudios se han enfocado en microcuencas dentro de la macro-

cuenca Magdalena-Cauca, en general encontrando contracciones a 

futuro en la oferta hídrica.

14. Fenómenos de El Niño fuertes (como el de 2014-2016 o el de 

1996-1997) pueden causar un déficit de precipitación de entre el 

30 % y el 40 % en la zona andina (UNGRD, 2016).

Tabla 6. Resumen de tendencias de la modelación hidrológica realizada en las cuencas del Magdalena 

y el Cauca

Fuente: Minenergía, 2021e

Cuenca Magdalena Cuenca Cauca

Caudal medio anual histórico (m3/s) 3667 2441

Caudal medio anual 2050 RCP 8.5 (m3/s) 3150 2753

Capacidad instalada (MW) 5215 407

Cambio porcentual del caudal (%) -14 % 13 %
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Figura 7. Ubicación de las principales centrales hidroeléctricas de Colombia y cuencas principales
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Los resultados del estudio (Minenergía, 2021e) 
sugieren que el caudal medio sobre la cuenca 
no va a cambiar en los años futuros; sin embargo, 
los cambios en la varianza sugieren que los even-
tos extremos van a ser cada vez más fuertes. Es 
decir, habrá periodos de sequías más prolonga-
dos y eventos de inundaciones mucho más fre-
cuentes, variables que deben incluirse cada vez 
con mayor precisión en los instrumentos de pla-
neación sectorial.

Las cuencas abastecedoras de Colombia son un 
activo de crucial importancia estratégica para 
el país, por esta razón, monitorear sus condi-
ciones ecológicas es crucial. Mantener suelos y 
ecosistemas saludables en dichos territorios es 
fundamental para modular cambios en la preci-
pitación a diferentes escalas temporales. Si bien 
no existe una evaluación nacional del estado de 
las cuencas abastecedoras, es posible que en va-
rias de estas se presenten suelos degradados y 
actividades de uso del suelo que incrementan 
dicha situación. En este contexto, será importan-

te establecer proyectos de Soluciones basadas 
en la Naturaleza que mejoren las condiciones de 
los suelos y los ecosistemas de estas cuencas, y 
que consideren, además, la proyección de cau-
dales bajo escenarios de cambio climático en la 
toma de decisiones de dichos proyectos, entre 
otros aspectos.

Sin lugar a duda, este tipo de transformación se 
centra alrededor de la necesidad de incorporar 
alternativas limpias para la generación de ener-
gía y responder a la creciente demanda. No obs-
tante, el sistema energético planteado por esta 
visión 2050 también puede verse afectado por 
los fenómenos asociados al cambio climático, 
dificultando así la transición energética colom-
biana. En este sentido, la adaptación al cambio 
climático no solo debe seguir fortaleciendo el 
entendimiento de los riesgos del clima cambian-
te, sino que también debe generar herramien-
tas para identificar, hacer seguimiento y generar 
acciones que le permitan atender los riesgos de 
transición.
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3
OBJETIVO, ALCANCE 
Y COMPONENTES DEL 
PIGCCme 2050



El objetivo del PIGCCme 2050 es la reducción 
de la vulnerabilidad ante el cambio climático y 
la promoción de un desarrollo bajo en carbono a 
nivel sectorial, fortaleciendo y protegiendo la sos-
tenibilidad y competitividad de la industria para, 
en el largo plazo, alcanzar la carbono neutralidad.

En este sentido, el alcance del PIGCCme 2050 será 
establecer las acciones que permitan al sector al-
canzar una reducción de 11,2 Mt CO2eq o superior 
en el año 2030, además de habilitar las opciones 
de carbono neutralidad más adecuadas para el 
año 2050. Paralelamente, se avanza por una senda 
que le permita a la industria reducir sus principa-
les riesgos climáticos a niveles de valoración media 
para el 2030 y de valoración baja al 2050, gene-
rando, además, condiciones para identificar, de-
sarrollar e implementar medidas ante los riesgos 

climáticos y de transición. Adicionalmente, se ha-
bilitarán medios de implementación que han sido 
desarrollados como actividades desde el compo-
nente gobernanza, atendiendo las características 
de la primera fase de la estrategia de largo pla-
zo. Para esto, hay que trabajar conjuntamente con 
la industria para que las empresas logren formular 
al año 2024 Planes Integrales de Gestión de Cam-
bio Climático empresariales y, además, hay que 
fortalecer la estrategia de apropiación social, me-
diante la cual se habilitarán los diferentes espa-
cios de coordinación y trabajo con la academia, las 
empresas, la sociedad y el gobierno. Por último, el 
PIGCCme 2050 también busca aumentar la apro-
piación de la política climática nacional mediante 
la habilitación de oportunidades y el trabajo con-
junto con la industria, la ciudadanía, la academia 
y el gobierno.

Figura 8. Esquema del Plan Integral de Gestión del Cambio Climático del sector minero energético 2050
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MRV- Monitoreo  
Reporte y  
Verificación

Para esto, el PIGCCme 2050 se encuentra es-
tructurado en tres componentes: i) mitigación, 
ii) adaptación, y iii) gobernanza. Cada uno de 
estos componentes tiene líneas estratégicas, las 
cuales, a su vez, están divididas en acciones y 

3.1 Componente de mitigación 

actividades (ver anexo). En esta sección se pre-
sentan los componentes del PIGCCme 2050, 
con sus correspondientes líneas de acción, ac-
tividades y acciones concretas para el periodo 
2021-2030.

Objetivo: desarrollar estrategias y acciones que 
generen las condiciones adecuadas para man-
tener y promover de forma costo-efectiva la 
reducción de emisiones de gases de efecto in-
vernadero y la carbono neutralidad en el sector 
minero energético.

3.1.1 Líneas estratégicas 

Meta: reducir las emisiones conjuntas del sec-
tor minero energético en 11,2 Mt CO2eq en el año 
2030, respecto al escenario BAU.

Las líneas estratégicas que se presentan a conti-
nuación exponen la concreción de los objetivos 
de reducción de emisiones, captura y compen-
sación de carbono.

 Eficiencia energética

Busca identificar lineamientos para la promoción 
de la eficiencia energética en el sector y en los sis-
temas de entrega de energía que permitan redu-
cir las emisiones de GEI de forma costo-efectiva, 
sin afectar las condiciones del mercado eléctrico ni 
la confiabilidad de la prestación del servicio. Esta 
línea se ha planteado como una opción transver-
sal a los tres subsectores (energía eléctrica, hidro-
carburos y minería). Lo anterior se logra a partir de 
las siguientes acciones concretas:

Fortalecimiento del Programa de Uso Racio-
nal y Eficiente de Energía (PROURE): busca 
incorporar en el Programa de Uso Racional y Efi-
ciente de la Energía (PROURE) acciones en la 
industria eléctrica, minera y de hidrocarburos. 
Así, se impulsa la definición de metas, acciones 

y estrategias en el PROURE, con sus respectivos 
porcentajes de mejora en eficiencia energética, 
reducción de emisiones y beneficios asociados.

Gestión de la oferta: busca generar insumos e 
identificar lineamientos para optimizar el despa-
cho de energía eléctrica. Esto tiene el fin de pro-
mover el aumento de eficiencia en las centrales 
para que este permita reducir emisiones de GEI 
sin afectar las condiciones del mercado eléctrico.

Generación de energía

Esta línea estratégica tiene como objetivo apo-
yar la diversificación de la matriz energética co-
lombiana, la promoción de la autogeneración de 
energía mediante fuentes alternativas y la trans-
formación de la generación energética en las 
ZNI. Además, busca apoyar la reglamentación e 
implementación de las regulaciones sobre tran-
sición energética en los temas directamente 
relacionados con la disminución de GEI. A con-
tinuación se presentan las acciones planteadas 
para esta línea.
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Diversificación de la matriz energética: busca 
apoyar e impulsar los objetivos de política defini-
dos desde el Ministerio para que el país logre una 
adecuada diversificación de la canasta energética, 
de manera que permita reducir emisiones de GEI, 
fortaleciendo la confiabilidad del sistema.

Transformación de las Zonas No Interconectadas 
(ZNI): busca la reducción de GEI a través del apro-
vechamiento de los recursos energéticos locales, 
fomentando el desarrollo de soluciones costo-efec-
tivas para una generación eléctrica más productiva 
y sostenible en el tiempo. Así mismo, se espera au-
mentar la cobertura de prestación del servicio por 
medio del uso de tecnologías confiables con un 
menor factor de emisión o la interconexión al SIN.

Gestión de la demanda

Esta línea estratégica busca impulsar la descentra-
lización, digitalización y gestión eficiente de la de-
manda de energía. A continuación se presentan las 
acciones planteadas para la línea estratégica:

Gestión eficiente de la demanda: apoyar la emi-
sión de lineamientos de política para el fomento 
de la participación de la demanda, y el aplana-
miento de la curva de demanda. Así, se espera 
desplazar la generación de energía eléctrica a 
partir de centrales térmicas y, de esta manera, 
reducir las emisiones del SIN.

Agregador de la demanda: busca apoyar la im-
plementación de normas que habiliten la figura 
de agregadores en la reducción de la demanda 
de energía, para la gestión correcta de la regu-
lación, tecnología, investigación, etc. Se intenta 
flexibilizar el mercado de energía eléctrica con 
el ingreso de nuevos agentes que implementen 
estrategias de la gestión de la demanda.

 Emisiones fugitivas

Esta línea estratégica busca promover la adecua-
da gestión de las emisiones fugitivas asociadas a 
la cadena productiva de los hidrocarburos y acti-
vidades de minería. Plantea hacerlo a través del 
monitoreo, control y aprovechamiento de estas 

emisiones, buscando siempre la sostenibilidad. 
A continuación se presentan las acciones plan-
teadas para esta línea estratégica:

Generación de información: busca obtener y va-
lidar información sobre la generación de emi-
siones fugitivas, pues esta es una herramienta 
fundamental para la definición de propuestas 
de acuerdos sectoriales de mitigación y límites 
máximos condicionantes de las emisiones. Así 
mismo, permite determinar la línea base, el po-
tencial de reducción y el mantenimiento del sis-
tema de información.

Regulación de las emisiones fugitivas: busca 
integrar un conjunto de medidas destinadas a la 
reducción de las emisiones fugitivas generadas 
por las actividades de minería e hidrocarburos, 
entendiéndola como una herramienta necesaria 
para monitorear y controlar la incertidumbre de 
la mitigación acumulada en emisiones fugitivas.

Sustitución energética y 
nuevas tecnologías

Esta línea busca impulsar el reemplazo del uso 
tradicional de combustibles fósiles en la produc-
ción de minerales y energéticos, para obtener 
como resultado una disminución en la huella de 
carbono resultante de los procesos. A continua-
ción se presentan las acciones planteadas para 
esta línea estratégica:

Electrificación y sustitución por energéticos me-
nos carbono intensivos: busca identificar y promo-
ver, a través de acuerdos voluntarios, oportunidades 
para la electrificación y el uso de energéticos me-
nos carbono intensivos o carbono neutrales en las 
empresas del sector minero energético.

Nuevas tecnologías: busca apoyar la viabiliza-
ción reglamentaria de proyectos que permitan 
la reducción de emisiones de GEI, específica-
mente aquellos que impulsen el uso de nuevas 
tecnologías basadas en combustibles cero y ba-
jos en emisiones, como hidrógeno, geotermia, 
biomasa, y almacenamiento, captura y uso de 
carbono (CCUS).

CH4
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3.2 Componente de adaptación

Objetivo: incorporar la gestión del riesgo climá-
tico en los niveles de decisión del sector minero 
energético, con el fin de disminuir los impactos 
generados por la variabilidad climática y el cam-
bio climático sobre la industria minera, de hidro-
carburos y eléctrica, buscando así contribuir a 
mejorar su competitividad.

Meta: al año 2030, contar con un nivel de riesgo 
medio o bajo en todas las actividades definidas 
en la metodología de riesgo climático del sec-
tor minero energético.

3.2.1 Líneas estratégicas 
Las líneas estratégicas exponen la necesidad de 
fortalecer la infraestructura del sector, la planifi-
cación a nivel institucional y empresarial, la ges-
tión del entorno y la generación de información 
para la toma de decisiones.

Infraestructura resiliente

La línea estratégica de infraestructura resiliente in-
tegra la gestión del riesgo del cambio climático y 
la variabilidad climática, que pueden afectar la se-
guridad energética del país; en particular, el trans-
porte de hidrocarburos, carbón e insumos para la 
actividad minero energética en las carreteras del 
país y la transmisión de electricidad. A continua-
ción se presentan las acciones planteadas para 
esta línea estratégica:

Gestión del riesgo climático en ductos y líneas 
de trasmisión: gestionar el riesgo en las formas 
de transporte de los energéticos del país, por duc-
tos y por líneas de transmisión, para disminuir la 

vulnerabilidad del sector en los procesos de dis-
tribución y transporte de los productos o de ma-
terial del sector minero energético.

Coordinación con autoridades viales: coordinar 
con autoridades a nivel nacional asociadas al de-
sarrollo y mantenimiento de vías terrestres y a pla-
nes de gestión de riesgo o de adaptación, con el 
fin de fortalecer las vías por donde se transpor-
tan los hidrocarburos y el carbón, en el marco del 
Comité Técnico de la Comisión Intersectorial de 
Cambio Climático (CICC).

Gestionar con autoridades portuarias: parti-
cipar y contribuir en la formulación de políticas, 
planes o espacios de discusión que disminuyan 
los impactos generados sobre los puertos. Se 
debe hacer a través de la coordinación con au-
toridades a nivel nacional asociadas al desarrollo 
y mantenimiento de estas infraestructuras, ade-
más de aquellas enfocadas en la exportación e 
importación de recursos energéticos (hidrocar-
buros y carbón).
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Planificación de corto y 
largo plazo

Esta línea estratégica tiene como objetivo fo-
mentar la incorporación progresiva de la gestión 
del riesgo climático en todos los niveles de plani-
ficación y decisión del sistema minero energéti-
co, tanto a nivel sectorial como empresarial. Esto 
tiene el fin de fortalecer la resiliencia y competi-
tividad frente a los efectos de la variabilidad y el 
cambio climático. A continuación se presentan 
las acciones planteadas para esta línea:

Inclusión de variables de riesgo en los instru-
mentos de planificación (largo plazo): incluir ac-
ciones y/o variables sobre la gestión del riesgo 
asociadas al cambio climático en los instrumen-
tos de planeación sectorial. 

Generar un sistema de análisis de riesgo cli-
mático y de alerta (corto plazo): desarrollar y 
sistematizar una metodología de análisis de 
riesgo climático para el sector minero ener-
gético, incluyendo variables de mercado y de 
riesgos de transición climática que permitan 
generar información oportuna para la toma de 
decisiones en la planeación u operación del 
sector.

Planificación empresarial (corto y largo plazo): 
impulsar y promover la gestión de riesgos climá-
ticos y riesgos de transición en la toma de de-
cisiones de las empresas e instituciones de la 
industria minero energética. Con esto se busca 
preparar a la industria para las nuevas dinámicas 
que implican los eventos climáticos extremos y 
los cambios en las políticas climáticas a nivel na-
cional e internacional.

Gestión del entorno

Esta línea busca apoyar en la coordinación de es-
fuerzos de los actores públicos y privados del sec-
tor para la gestión de los riesgos climáticos que se 
pueden presentar en los territorios con desarrollo 
minero energético. A continuación se presentan 
las acciones planteadas para esta línea:

Conservación de cuencas hidrográficas: reunir 
todos los esfuerzos necesarios para apoyar las 
actividades en el Consejo Nacional del Agua en-
caminadas hacia la sostenibilidad hidroeléctrica 
del país, mediante la incorporación de principios 
de gestión de cambio climático.

Biodiversidad: promover e impulsar la conser-
vación de la biodiversidad a través de enfoques 
de adaptación basados en ecosistemas, comu-
nidades y/o Soluciones basadas en la Naturale-
za aplicables al sector minero energético. A su 
vez, estos deben aportar a las acciones para al-
canzar la carbono neutralidad.

Estrategia de Desarrollo y Relacionamiento 
Territorial: incorporar variables de la gestión del 
cambio climático en la Estrategia de Desarro-
llo y Relacionamiento Territorial del sector, o en 
el instrumento que la modifique. Su objetivo es: 
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propiciar/generar condiciones que permitan el 
desarrollo de las actividades del sector minero 
energético de forma armónica en los territorios 
donde hace presencia, garantizando el diálogo 
abierto y la participación de la totalidad del sec-
tor, teniendo en cuenta la importancia de ofrecer 
herramientas donde se den condiciones para la 
construcción de confianza que permitan la trans-
formación de los territorios donde se opera, mi-
nimizando las probabilidades de ocurrencia de 
conflictividades, identificando riesgos y trabajan-
do de manera mancomunada para que estos no 
se materialicen (Minenergía, 2021g).

Información para  
la adaptación

Esta línea estratégica se enfoca en la genera-
ción de investigación e información actualiza-
da y precisa sobre las amenazas y los impactos 
que genera el cambio climático sobre los sis-
temas mineros y energéticos, al igual que so-
bre todos aquellos elementos que supone la 
transición energética. Esta línea busca generar 
información para la toma de decisiones a cor-
to y largo plazo. Las acciones planteadas son 
las siguientes:

Fortalecimiento de los sistemas de información 
de eventos y amenazas climáticas: realizar alian-
zas estratégicas para habilitar mecanismos o he-
rramientas que faciliten a las empresas realizar 
sus análisis de riesgo climático, para que estos 
funcionen como soporte de los procesos y sean 
útiles en la toma de decisiones.

Investigación sobre impactos de nuevas tecnolo-
gías y procesos en la canasta energética: impul-
sar estudios e investigaciones que identifiquen 
los impactos generados por el cambio climá-
tico sobre las nuevas tecnologías que con-
forman el sistema energético. Además, esta 
acción se enfoca en identificar la posible co-
rrelación entre los mercados energéticos y su 
regulación con las medidas de adaptación al 
cambio climático que eventualmente puedan 
implementarse en el sector minero energéti-
co colombiano.
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3.3 Componente de gobernanza 

Objetivo: fortalecer la gestión del sector minero 
energético en relación con la mitigación de las emi-
siones de GEI asociadas al desarrollo, crecimiento 
del sector y su adaptación a los efectos que tiene 
la alteración de las condiciones climáticas globales. 
Se busca, así, establecer mecanismos y estrategias 
de articulación institucional y financiera, entre otras, 
que permitan la implementación del PIGCCme.

Meta: la correcta planificación, la efectiva 
ejecución de recursos, la consecución de 

los objetivos del PIGCCme, el cumplimiento 
de metas, la revisión de indicadores, la 
retroalimentación constante y la articulación 
institucional son algunas de las acciones que 
garantizarán la eficacia de la implementación 
del PIGCCme. Tales acciones están agrupadas 
en este componente. Así mismo, las líneas 
estratégicas de este componente tienen como 
objetivo fortalecer la gestión de la mitigación 
de las emisiones de GEI, las medidas de 
adaptación y la carbono neutralidad.

3.2.1 Líneas estratégicas 

Monitoreo, Reporte y  
Verificación (MRV)

La línea de Monitoreo, Reporte y Verificación tiene 
como objetivo desarrollar mecanismos que permi-
tan evaluar el estado de adopción e implementa-
ción de las acciones de reducción de emisiones y 
resiliencia planteadas en el PIGCCme de la cartera 
de Minas y Energía. Esto se debe hacer a través de 
la articulación del Registro Nacional de Reducción 
de las Emisiones de GEI (RENARE), el Inventario 
Nacional de Gases de Efecto Invernadero (SINGEI) 
y los indicadores de política asociados a las líneas 
estratégicas del PIGCCme.

RENARE: minenergía tiene como principal ob-
jetivo gestionar y apoyar al Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) en la 
formalización y la rápida operatividad del Re-
gistro Nacional de Reducción de Emisiones de 
GEI (RENARE). Específicamente respecto a su 
efectividad y eficacia de uso por parte del sec-
tor, además de, si es necesario, sugerir cambios 
o actualizaciones que permitan visibilizar las ac-

ciones de mitigación realizadas por empresas de 
la cartera de Minas y Energía.

SINGEI: coordinar con las entidades sectoriales 
las posibles mejoras en la información técnica de 
factores de actividad y de emisión que se requie-
ran para el desarrollo el Sistema Nacional de In-
ventarios Gases de Efecto Invernadero (SINGEI). 
Así, se busca mejorar el rango de incertidumbre 
asociado a las emisiones de la cartera de Minas 
y Energía.

Sistema de contabilidad de reducción de emi-
siones y remoción de GEI: el Minenergía trabaja-
rá coordinadamente con el IDEAM y el MADS en 
la información y las actividades necesarias para 
la articulación con el Sistema de contabilidad de 
reducción de emisiones y remoción de GEI na-
cional y con el MRVme del PIGCCme.

Indicadores de política: el Minenergía —con base 
en las metodologías que hacen parte de los pa-
rámetros internacionales de Monitoreo, Reporte 
y Verificación desarrollados por el World Resour-
ces Institute (WRI)— desarrollará, revisará y actua-
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lizará los indicadores apropiados para evaluar la 
implementación de las políticas y para estimar 
los efectos logrados, que se producirán como 
resultado de las acciones promovidas en el PI-
GCCme, en los componentes de mitigación y 
adaptación.

Desarrollar la herramienta de MRV: desarrollar 
e implementar la herramienta MRV, incluyendo 
las salidas de los datos gráficos y la identificación 
de los datos pertinentes, ya que estos permitirán 
monitorear los avances en mitigación de emi-
siones de GEI y adaptación al cambio climático, 
necesarios para alimentar los sistemas de infor-
mación del sector minero energético.

Operatividad y sostenimiento: implementar el 
esquema de trabajo desarrollado para el mo-
nitoreo del PIGCCme en los componentes de 
mitigación, adaptación y gobernanza. Entre las 
funciones se encuentra el seguimiento y actuali-
zación de los escenarios de carbono neutralidad, 
así como la mejora en la información de estos.

Operatividad

Esta línea tiene como objetivo fortalecer y ge-
nerar la articulación con los diferentes sectores 
a nivel nacional, regional y sectorial, con el fin 
de aunar esfuerzos para la implementación de 
las acciones planteadas en el Plan Integral de 

Gestión del Cambio Climático del sector mine-
ro energético (PIGCCme 2050). Igualmente, se 
busca generar herramientas que permitan la ac-
tualización periódica del Plan frente a los avan-
ces que se generen a nivel mundial en temas de 
reducción de emisiones y adaptación, al igual 
que frente a los compromisos asumidos por el 
país en sus Contribuciones Nacionalmente De-
terminadas (NDC). Las acciones planeadas son 
las siguientes:

Actualización y vigilancia tecnológica: realizar 
la actualización, vigilancia tecnológica y análisis 
de costo-efectividad del monitoreo en temas de 
mitigación y adaptación. Par esto, se debe de-
sarrollar un sistema de vigilancia tecnológica 
con retroalimentación subsectorial, que permita 
identificar nuevas oportunidades en reducción de 
emisiones, resiliencia y monitoreo. Esto permitirá 
contar con una herramienta necesaria para moni-
torear y controlar la incertidumbre alrededor de 
la reducción de emisiones sectoriales.

Coordinación: realizar acuerdos voluntarios con 
la industria, los ministerios y/o las autoridades 
locales para que estos actores adquieran com-
promisos y se apropien del PIGCCme, abordan-
do temas de mitigación de GEI y/o adaptación 
al cambio climático. Así mismo, se desarrollará 
una estructura administrativa y financiera para 
el desarrollo de los proyectos de inversión prio-
rizados desde el sector.
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Gestión del conocimiento

Esta línea busca integrar aquellas acciones que 
ayudan a la divulgación, el fortalecimiento de las 
capacidades y la integración de conocimientos 
respecto a la reducción de emisiones y la resilien-
cia a nivel sectorial y nacional. Las acciones plan-
teadas son las siguientes:

Investigación e información para todos los ac-
tuales y potenciales actores y procesos del 
sector: consolidar la información clave para el en-
tendimiento detallado de los efectos del cambio 
climático en el sector, a través del fortalecimiento 
de la entidades del sector minero energético en 
temas de I+D+i (Investigación, Desarrollo e inno-
vación) para desarrollar estudios de investigación 
en temas de resiliencia y reducción de emisiones 
de GEI. Además, se busca establecer una agenda 
de investigación aplicada al sector energético que 
esté enfocada en estos temas. Para esto se debe-
rá conformar un banco de proyectos en temas de 
generación energética, eficiencia energética, ges-
tión de la demanda, emisiones fugitivas y riesgo 
climático que permita realizar una estructuración 
y financiación de proyectos.

Estrategia de comunicación, sensibilización y 
posicionamiento del PIGCCme: dar a conocer los 
objetivos y las acciones del PIGCCme a todas las 
partes interesadas y posicionar permanentemen-
te los objetivos del Plan entre los tomadores de 
decisiones. Así mismo, se busca vincular al sector 
privado y a los actores del sector público para que, 
indirecta o directamente, puedan contribuir en la 
implementación de acciones de resiliencia y/o re-
ducción de emisiones incluidas en el PIGCCme.

Planeación: a partir de una estrategia de plani-
ficación y articulación con los actores clave del 
sector, se pretende articular y retroalimentar los 
resultados del PIGCCme y de los diferentes ele-
mentos de cambio climático con las estrategias 
y/o instrumentos de planeación del sector mine-
ro energético.

Formación y capacitación: aumentar y homoge-
nizar el conocimiento colectivo en la gestión del 
cambio climático que tienen los actores del sec-

tor público y privado, quienes directa o indirecta-
mente pueden participar en la implementación 
de acciones, ya sea de reducción de emisiones o 
de resiliencia.

Gestión financiera

Esta línea busca incorporar instrumentos econó-
micos (existentes y nuevos) en los procesos de fi-
nanciación de acciones de resiliencia y reducción 
de emisiones incluidas dentro del plan. A su vez, 
se busca establecer componentes de la estructu-
ra de costos por línea estratégica, por acción y por 
actividad, de tal manera que tanto la búsqueda de 
financiación como la ejecución de recursos se lle-
ven a cabo eficientemente.

Financiación de la estructura del PIGCCme: de-
finir e identificar los costos y las posibles fuentes 
de financiación nacional y de cooperación inter-
nacional por componente, línea estratégica y ac-
ción del PIGCCme.

Instrumentos económicos: buscar promover es-
pacios de relacionamiento para fortalecer pro-
cesos de financiamiento entre las empresas del 
sector y el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), como líder del programa de Finanzas del 
Clima de Colombia. Así mismo, se busca estable-
cer canales de comunicación entre proponentes 
de ideas (resultantes de los retos de innovación) y 
empresas o diferentes actores interesados en su 
implementación en pro de las metas sectoriales.

Mercados de carbono: generar insumos y re-
querimientos propios de las particularidades del 
sector minero energético que deban ser contem-
plados en la formulación del Programa Nacional 
de Cupos Transables de Emisiones (PNCTE), bajo 
el liderazgo del MADS. Con esto se busca que 
pueda ser considerado como una posible medi-
da para incentivar el uso de fuentes de energía 
más sostenibles y nuevas tecnologías que contri-
buyan al cumplimiento de las metas de cambio 
climático. Adicionalmente, se pretende identifi-
car e impulsar instrumentos de mercado de car-
bono adicionales a los que vienen funcionando, 
para que estos ayuden a financiar nuevas accio-
nes propuestas en el PIGCCme.
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Cooperación para el  
desarrollo resiliente y  
bajo en carbono

Esta línea estratégica desarrolla acciones que 
permiten al Minenergía trabajar de manera 
conjunta en actividades que, no siendo de su 
responsabilidad, ayudarán a lograr las metas tra-
zadas en mitigación y adaptación del país. Adi-
cionalmente, busca coordinar las estrategias 
definidas en los anteriores componentes con 
otros instrumentos normativos, como: i) CONPES 
3934, de crecimiento verde; ii) CONPES 3918, 
hoja de ruta para el cumplimiento de los ODS a 
203015; y iii) CONPES 3943.

Movilidad de cero y bajas emisiones: estable-
cer los lineamientos de política para el desarro-
llo de la infraestructura, la comercialización y la 
operación de la movilidad eléctrica, además de 
formular el programa de reemplazo tecnológico 
en la flota de las entidades públicas. Igualmen-
te, se pretende definir la viabilidad de la utiliza-
ción de gas natural licuado (GNL) en el sector 
transporte y el establecimiento de una norma-
tiva de eficiencia energética (rendimiento) y eti-
quetado para vehículos.

Compensaciones: apoyar la estructuración de 
la línea de compensaciones ambientales y sus 
adicionalidades, como estrategia de mitigación 
al cambio climático. Además, se identificará la 
información del estado de las compensaciones 
ambientales en el sector minero energético y se 
establecerán las reglas para incluir las compen-
saciones como medidas de mitigación, cuando 
a ello haya lugar.

Gestión para el control de la deforestación: 
desarrollar un documento que identifique y vi-
sibilice las acciones del Ministerio frente a los 
motores de deforestación del sector, al igual que 
el marco normativo en el que se gestiona este 
proceso, identificados por IDEAM. Se tomará el 
enfoque del plan nacional de restauración en el 

sector minero energético, en un trabajo articu-
lado con el sector ambiente.

Economía circular: promover la inclusión de 
procesos y acciones de economía circular en las 
estrategias empresariales e instituciones, don-
de se evidencie la reducción de gases efecto in-
vernadero y la adaptación al cambio climático.

Aportes a políticas transversales nacionales 
y sectoriales: entender cómo la implementa-
ción del Plan Integral de Gestión de Cambio 
Climático 2050 (PIGCCme 2050) puede aportar 
activamente al desarrollo de políticas transver-
sales nacionales, tales como equidad de géne-
ro y transición justa laboral, entre otras.

Preparación empresarial: impulsar la formula-
ción de Planes Integrales de Gestión del Cambio 
Climático empresariales (PIGCCe) en la industria 
del sector minero energético, priorizando aquellas 
entidades o grupos empresariales que presenten 
un interés formal de trabajar de manera conjunta 
con el Gobierno a través de acuerdos voluntarios.

Para el año 2024, las empresas y entidades del 
sector minero energético deben contar con un 
PIGCCe que cuente como mínimo con: i) línea 
base y proyección de emisiones a 2030 y 2050; 
ii) análisis y definición de acciones de mitigación 
y selección de senda(s) de carbono neutralidad; 
iii) análisis de riesgos climáticos y de transición, 
junto con la definición de sus respectivas accio-
nes de adaptación al cambio climático; iv) y de-
finición de acciones de gobernanza, entre las 
que se encuentran el análisis y la definición de 
financiamiento, la identificación de espacios de 
articulación con la política de cambio climático 
nacional y la articulación con el PIGCCme.

Los PIGCCe elaborados hasta el 2024 ayudarán a 
preparar a las empresas del sector minero ener-
gético ante las nuevas dinámicas de cambio cli-
mático, y serán la base con la que el Minenergía 
definirá la senda de carbono neutralidad de los 
subsectores en el año 2026.

15. Específicamente los objetivos 7, 9, 11, 12 y 13.
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3.4 Apropiación social para 
el PIGCCme 2050 

La apropiación social se define como el 
conjunto de acciones orientadas a desarrollar 
prácticas de intercambio, diálogo, análisis, 
reflexión y acuerdo sobre la política de cambio 
climático del sector minero energético. Estas 
promueven la participación asertiva, calificada 
y consecuente con las metas del PIGCCme 
2050, logrando así establecer las relaciones 
de valor e interés entre los diferentes públicos. 
Con esto se alcanza, además, la armonía 
transaccional, para que la formulación de 
lineamientos de política, las acciones de la 

ciudadana y el sector privado, y los alcances 
de la academia sean acordes y consecuentes 
con las metas del PIGCCme 2050.

A continuación se resaltan las acciones del 
PIGCCme 2050 que habilitan y permiten 
establecer las citadas relaciones entre la academia, 
la industria, la ciudadanía y el Gobierno, necesarias 
para cumplir con el objetivo de este documento. 
La Tabla 7 relaciona las actividades propuestas 
(segmento Saber Hacer) de manera consecuente 
con los resultados esperados (segmento Actuar)

Tabla 7. Acciones y herramientas de la apropiación social para cada actor vinculado en la gestión de 

cambio climático

Relación 
de valor

Actividad Saber Hacer
Opciones de participación

Expectativa
ID Plan 
Inicial

R
el

ac
io

n
am

ie
n

to
 c

o
n

 la
 c

iu
d

ad
an

ía

1. Identificar y aportar a la solución de problemá-

ticas sociales relacionadas con el cambio climáti-

co, en su relación con el sector minero energético. 

Esto se puede hacer a través de la estrategia de re-

lacionamiento y desarrollo territorial, o la que se 

encuentre vigente acorde con la línea estratégica 

de gestión del entorno.

1. Prevenir la conflictividad que 

puede presentarse en el territorio 

por eventos de cambio climático

GE.C1

2. Apoyar el fomento de cambios culturales relacio-

nados con el uso eficiente y consiente de la energía.

2. Cambios culturales relaciona-

dos con el uso consiente y eficien-

te de la energía

GD.A3 

GD.A4

3. Desarrollar procesos de fortalecimiento colecti-

vo en capacidades, con base en activos de cono-

cimiento16  desarrollados para cambio climático 

relacionados con el sector minero energético.

3. Comprensión del país sobre la 

relación de dependencia que hay 

entre el cambio climático y la in-

dustria extractiva

GC.B1 

GC.D1

4. Realizar procesos de innovación abierta que 

estén orientados a solucionar problemáticas de 

cambio climático relacionadas con el sector mine-

ro energético.

4. Soluciones disruptivas frente a 

las problemáticas de cambio cli-

mático

GC.A2

16. Los activos de conocimiento son productos que generan y circulan 

conocimiento agregando valor a los usuarios.
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Relación 
de valor

Actividad Saber Hacer
Opciones de participación

Expectativa
ID Plan 
Inicial

R
el

ac
io

n
am

ie
n

to
 c

o
n

 e
l g

o
b

ie
rn

o

5. Incentivar la creación de equipos de cambio cli-

mático en las entidades adscritas al Minenergía, 

con el fin de trabajar de manera colaborativa en 

las metas del PIGCCme 2050.

5. Soluciones integrales, gracias al 

trabajo de pares sectoriales, para 

los procesos relacionados con el 

cambio climático

OP.B7

6. Orientar la inclusión de la gestión del cambio 

climático en los planes de acción de las entidades 

adscritas del sector minero energético 

6. Líneas de acción sectoriales for-

malizadas frente al cambio climá-

tico

OP.B7

7. Formalizar con la industria del sector minero 

energético acuerdos, de carácter voluntario, orien-

tados a alcanzar la carbono neutralidad y a forta-

lecer la adaptación al cambio climático.

7. Acuerdos voluntarios de la in-

dustria que aporten a las metas 

del PIGCCme 2050 y NDC 2020

OP.B1

OP.B4

8. Orientar la inclusión de procesos de relaciona-

miento territorial en los planes de cambio climáti-

co de la industria minero energética.

8. Inclusión de procesos de rela-

cionamiento y reducción de con-

flictividad en los planes de cambio 

climático de la industria

GC.B2 

GC.B3

9. Establecer e implementar escenarios de traba-

jo colaborativo respecto a temáticas derivadas del 

cambio climático en el sector minero energético 

(Mesas de Cambio Climático).

9. Formalizar mesas de cambio 

climático del sector minero ener-

gético

OP.B2

R
el

ac
io

n
am

ie
n

to
 c

o
n

 la
 a

ca
d

em
ia

10. Realizar convenios con la academia en los cua-

les se informe periódicamente los procesos de in-

vestigación que se realizan relacionados con el 

cambio climático y temas derivados.

10. Reporte de la academia sobre 

los procesos de investigación de-

sarrollados con cambio climático 

y el sector minero energético

OP.A1 

OP.A2

11. Incentivar en la academia procesos de investi-

gación que atiendan los requerimientos de la in-

dustria minero energética.

11. Investigación orientada hacia la 

atención de necesidades de la in-

dustria minero energética

I.B1 

I.B3

12. Identificar, de manera conjunta con la acade-

mia, y reconocer las estrategias y los profesionales 

que requiere el país para la implementación del 

PIGCCme 2050.

12. Oferta suficiente de profesiona-

les para las demandas de la indus-

tria minero energética

GC.D1 

OP.B1 

OP.B4

Fuente: elaboración propia
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5
ANEXO17

17. NOTA GENERAL PARA LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 

EN EL PRESENTE ANEXO: El Ministerio de Minas y Energía 

acordará con las entidades que figuran como aliados - apoyo 

la definición del alcance y suministro de información que se 

requiere para el desarrollo de la actividad específica.



Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Eficiencia 
energética

EE.A) Forta-
lecimiento 
del Progra-
ma de Uso 
Racional y 
Eficiente de 
la Energía 
(PROURE)

EE.A1 

Caracterizar y determinar el po-
tencial de mejora de eficiencia en 
operaciones del sector minero-ener-
gético (termoeléctricas, operaciones 
mineras, refinerías, producción de 
petróleo y gas, separación y trans-
porte de hidrocarburos, entre otros) 
teniendo en cuenta un análisis de 
costo-efectividad

UPME UPME    

EE.A2

Considerar los Planes de Gestión 
Eficiente de Energía en la Indus-
tria minero-energética, que estén 
basados en metodologías estan-
darizadas, para complementar y 
validar las metas del potencial de 
mejora de eficiencia energética 
definidos en el PROURE.

Empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

Empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

EE.A3

Construir los estudios de impacto 
económico de las mejoras de efi-
ciencia energética del sector mi-
nero-energético y presentar una 
propuesta de inclusión de las acti-
vidades por código CIIU (termoe-
léctricas, operaciones mineras, 
refinerías, producción de petró-
leo y gas, separación y transporte 
de hidrocarburos, entre otros) que 
puedan acceder a los incentivos 
disponibles del PROURE.

UPME UPME    

EE.A4

Establecer las metas subsecto-
riales de eficiencia para el sector 
minero-energético (termoeléctri-
cas, operaciones mineras, refine-
rías, producción de petróleo y gas, 
separación y transporte de hidro-
carburos, entre otros) teniendo en 
cuenta criterios de costo-eficiencia 
y costo-efectividad.

Minenergía 
(OAAS),

UPME

Minenergía 
(OAAS),

UPME

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)

Tabla A-1. Actividades componente de mitigación
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Eficiencia 
energética

EE.A) Fortale-
cimiento del 
Programa de 
Uso Racional 
y Eficiente 
de la Energía 
(PROURE)

EE.A5

Incluir metas concertadas secto-
riales en el PROURE del lado de la 
oferta y especificar su naturaleza 
obligatoria. Las metas emergen a 
partir de la caracterización de la in-
dustria y los análisis de costo-efi-
ciencia y costo-efectividad.

Minenergía 
(OAAS)

UPME    

EE.B) Gestión 
de la Oferta

EE.B1

Realizar un análisis sobre la opera-
ción de las centrales térmicas y la 
información reportada ante las dis-
tintas entidades, haciendo especial 
énfasis en variables como el poder 
calorífico y Heat Rate entre otros.

Minenergía 
(OAAS)

Minenergía 
(OAAS)

   

EE.B2

Identificar, bajo un escenario de 
mercado de emisiones los límites 
técnicos y características de diná-
mica de mercado eléctrico de las 
distintas tecnologías instaladas en 
el parque eléctrico nacional, con 
el objeto de dar insumos al MADS 
para la construcción del Programa 
Nacional de Cupos Transables de 
Emisiones de GEI  (PNCTE).

Minenergía 
(OAAS)

Minenergía 
(OAAS)

   

EE.B3

Revisión de la gestión del abas-
tecimiento de Gas Natural y su 
correspondiente mitigación de 
emisiones GEI

Minenergía 
(OAAS)

UPME

Minenergía 
(D. Hidrocar-
buros)

minenergía 
(OAAS)

   

EE.B4

Identificar las barreras y oportu-
nidades de mejora asociadas a 
la formulación de proyectos en 
el Sistema de Distribución Local 
(SDL), como insumo para el desa-
rrollo de lineamientos normativos 
que permitan mejorar la eficiencia 
de dichos sistemas.

Minenergía 
(OAAS),

UPME

UPME    

EE.B5

Establecer lineamientos y nece-
sidades de reglamentación de 
baterías y otros sistemas de alma-
cenamiento de energía eléctrica.

Minenergía 
(OAAS)

Minenergía 
(OAAS)

   

Genera-
ción de 
energía

GE.A) Diver-
sificación 
de la matriz 
energética

GE.A1

Apoyar la reglamentación e imple-
mentación de la Ley 1715 de 2014 
y la Ley 2099 de 2021 en los temas 
directamente relacionados con 
disminución de GEI.

Minenergía 
(OAAS)

Minenergía 
(OARE)

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Genera-
ción de 
energía

GE.A) Diver-
sificación 
de la matriz 
energética

GE.A2

Apoyar la gestión para la viabiliza-
ción ambiental y social de los pro-
yectos de generación que permitan 
la reducción de emisiones de gases 
efecto invernadero y proyectos de 
transmisión asociados.

Minenergía 
(OAAS)

MADS, ANLA, 
CARs

   

GE.A3

Identificar las barreras y oportuni-
dades del Biogás como fuente de 
abastecimiento que aporta a la re-
ducción de emisiones GEI del sec-
tor, que sirva de insumo para su 
futura regulación.

Minenergía 
(OAAS),

UPME    

GE.B) Trans-
formación 
de Zonas No 
Interconec-
tadas (ZNI)

GE.B1

Fortalecer la plataforma tecnoló-
gica del Centro Nacional de Moni-
toreo de manera tal que se pueda 
hacer actualización en línea del 
factor de emisión de ZNI y del po-
tencial energético

IPSE
Minenergía 
(OAAS)

   

GE.B2

Con el fin de optimizar el uso de 
energía, identificar el potencial por 
tipo de energético a nivel regional, 
dando prioridad a las zonas con 
mayor consumo de diésel e impul-
sando su desarrollo con tenden-
cia carbono neutral y estrategias de 
apropiación socioambiental.

IPSE

Minenergía 
(DEE),

minenergía 
(OAAS)

   

GE.B3

Entregar insumos a FONENERGIA 
para realizar planes, proyectos y 
programas de mejora de calidad 
en el servicio y expansión de la co-
bertura energética, considerando 
variables de cambio climático.

Minenergía 
(OAAS)

IPSE    

GE.B4

Incluir en RENARE el portafolio de 
proyectos gestionados por el IPSE 
que puedan incluirse como inicia-
tivas de mitigación de GEI.

Minenergía 
(OAAS)

IPSE     

Gestión 
de la 
demanda

GD.A) 
Gestión 
eficiente de 
la demanda 
de energía

GD.A1

Establecer los lineamientos de po-
lítica que permitan el desarrollo 
de la regulación requerida para la 
implementación de modelos de 
tarificación horaria y/o canasta de 
tarifas a los usuarios del sistema.

Minenergía 
(OARE)

Minenergía 
(OARE)

   

GD.A2

Promover el uso de equipos que 
permitan el almacenamiento de 
energía eléctrica como herramien-
ta para la gestión eficiente de la 
energía mediante el desplazamien-
to de los picos de demanda.

Minenergía 
(OARE)

Minenergía 
(OARE)

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Gestión 
de la 
demanda

GD.A) 
Gestión 
eficiente de 
la demanda 
de energía

GD.A3

Impulsar la implementación de los 
objetivos dispuestos en la Resolu-
ción MINENERGÍA 0072 de 2018, la 
que la modifique o sustituya, y lo es-
tablecido en el CONPES 3934 de Po-
lítica de Crecimiento Verde sobre la 
Infraestructura de Medición Avanza-
da - AMI.

Minenergía 
(OARE)

Minenergía 
(OARE)

   

GD.A4

Elaboración de insumos técnicos 
como apoyo al fomento de la in-
corporación de los Recursos Ener-
géticos Distribuidos (DER) en el 
sistema eléctrico colombiano para 
empoderar a los usuarios y optimi-
zar el funcionamiento de la red de 
distribución.

Minenergía 
(OARE)

Minenergía 
(OARE)

   

GD.B) 
Agregador 
de la 
demanda

GD.B1

Definir y reglamentar el mecanis-
mo que habilite la agrupación de 
usuarios, para ofertar su demanda 
de energía eléctrica en el mercado 
de energía.

Minenergía 
(OARE)

Minenergía 
(OARE)

   

Emisiones 
fugitivas

EF.A) 
Generación 
de 
información

EF.A1

Realizar un balance de la informa-
ción existente en las distintas en-
tidades que han requerido a las 
empresas y operadores sobre los 
equipos e instalaciones en cada 
una de las facilidades, en donde 
se debe realizar un conteo de los 
equipos existentes y en uso, inclu-
yendo su tipo y cantidad, así como 
el tipo y número de instalaciones.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

   

EF.A2

Efectuar una campaña de detec-
ción de emisiones fugitivas en 
campos seleccionados por medio 
de la tecnología de cámaras infra-
rrojas para determinar el impac-
to generado y analizar opciones de 
corrección.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

   

EF.A3

Definir las categorías de reporte 
de emisiones fugitivas y estable-
cer el factor de emisión nacional 
correspondiente a cada una de las 
mismas, identificando los tipos de 
equipos para los que se requiera 
efectuar mediciones para obtener 
factores de emisión válidos.

ANH – Mine-
nergía (OAAS, 
D. Hidrocar-
buros)

ANH – Mine-
nergía (OAAS, 
D. Hidrocar-
buros)

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Emisiones 
fugitivas

EF.A) 
Generación 
de 
información

EF.A4

Desarrollar herramienta de esti-
mación (hoja de cálculo, WS); in-
cluye reuniones sub-sectoriales de 
retroalimentación y socialización 
de la herramienta.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

   

EF.A5
Definir el mecanismo de repor-
te de emisiones fugitivas por parte 
de las empresas.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS, D. Hi-
drocarburos)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS, D. Hi-
drocarburos)

   

EF.A6
Análisis estadístico, selección de 
campos a verificar y verificación de 
campos seleccionados.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS)

   

EF.A7
Articular la información del proce-
so de fiscalización de la regulación 
de emisiones fugitivas con el MRV.

ANH – Mine-
nergía (OAAS) 

Minenergía 
(OAAS, D. Hi-
drocarburos)

   

EF.A8

Investigar e identificar el potencial 
de reducción de otros GEI, que tie-
nen diferentes procesos del sector 
minero energético, con el fin de 
evaluar una posible normativa o li-
neamientos para su reducción.

Minenergía 
(OAAS)

ANH, ANM 
y las direc-
ciones de 
minería em-
presarial, 
OARE y D. Hi-
drocarburos

   

EF.B) 
Regulación 
de las 
emisiones 
fugitivas

EF.B1

Definir y regular el flujo de in-
formación sobre reporte y ve-
rificación entre las entidades 
competentes.

Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

   

EF.B2

Formular el marco regulatorio en 
el que se requiera a las empresas:

-Programas de detección y repara-
ción de fugas periodico

-Estrategias de aprovechamiento 
de gas, por medio de las cuales se 
reduzca la quema

- Estrategias que promuevan la efi-
ciencia energética en instalacio-
nes y equipos

ANH –  
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS, D. Hi-
drocarburos)

   

EF.B3

Reglamentar la elaboración de in-
ventarios de emisiones de metano 
en las instalaciones de los campos 
de exploración, explotación y pro-
ducción, transporte y refinería a 
partir de lo cual se podrá fortalecer 
el sistema de fiscalización actual.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Emisiones 
fugitivas

EF.B) 
Regulación 
de las 
emisiones 
fugitivas

EF.B4

Definir los lineamientos técnicos mí-
nimos para que las empresas lleven 
a cabo inventarios de emisiones y 
detección de fugas.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS, D. Hi-
drocarburos)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

   

EF.B5

Incluir lineamientos de mínimos 
técnicos requeridos en la regla-
mentación sectorial para proyectos 
de hidrocarburos de yacimientos 
no convencionales y nuevas instala-
ciones para convencionales.

ANH –  
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

ANH –  
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

   

EF.B6

Apoyar el diseño e implementa-
ción de la estrategia de fiscaliza-
ción de la regulación de emisiones 
fugitivas.

ANH
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)

   

Sustitu-
ción ener-
gética y 
nuevas 
tecnolo-
gías

SE.A) Elec-
trificación y 
sustitución 
por energé-
ticos menos 
carbono in-
tensivos

SE.A1

Identificar y promover acciones de 
electrificación y autogeneración 
a partir de FNCER, por medio de 
acuerdos voluntarios con el sector 
minero energético.

Minenergía 
(DEE)

Minenergía 
(OAAS)

   

SE.A2

Promover el uso de Vehículos eléc-
tricos o con energéticos de cero a 
bajas emisiones de GEI,  en las em-
presas del sector minero energé-
tico.

Minenergía 
(OARE)

Minenergía 
(OAAS)

   

SE.A3

Promover acciones de sustitución 
de energéticos en los usos de calor, 
transporte pesado, y maquinaria pe-
sada por energéticos menos carbo-
no intensivos o carbono neutrales, a 
partir de acuerdos voluntarios.

Minenergía 
(mineria em-
presarial)

Minenergía 
(OAAS)

   

SE.B) Nuevas 
tecnologías

SE.B1

Apoyar la reglamentación para la 
promoción y desarrollo de Ias tec-
nologías de captura, utilización y al-
macenamiento de carbono (CCUS).

Minenergía
Minenergía 
(OAAS)

   

SE.B2

Apoyar la gestión para la viabiliza-
ción reglamentaria de los proyectos 
que permitan la reducción de emi-
siones de GEI que impulsen el uso 
de nuevas tecnologías, basadas en 
combustibles cero y bajos en emi-
siones, como Hidrógeno, geotermia, 
biomasa y almacenamiento, captu-
ra y uso de Carbono (CCUS).

Minenergía 
Minenergía 
(OAAS)

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Infraes-
tructura 
resiliente

IR.A) Gestión 
del riesgo 
climático 
en ductos 
y líneas de 
trasmisión

IR.A1

Fomentar iniciativas y acciones 
estratégicas sobre las líneas de 
transmisión y ductos, que incor-
poren la gestión del cambio cli-
mático y de riesgo de desastre 
con el fin de disminuir los impac-
tos negativos generados por el 
aumento de los eventos de remo-
ción en masa.

Minenergía 
(OAAS),

(D. Hidrocar-
buros)

UPME,

empresas de 
transmisión, 

empresas de 
transporte de 
hidrocarbu-
ros,

UNGRD, 
ANLA, SGC

   

IR.A2

Gestionar la inclusión de variables 
de gestión del cambio climático 
y/o del riesgo de desastres en los 
instrumentos normativos asocia-
dos a los planes de mantenimien-
to de ductos.

Minenergía 
(D. Hidrocar-
buros) 

UPME,

UNGRD,

Minenergía 
(OAAS)

   

IR.B) 
Coordinación 
con 
autoridades 
viales

IR.B1

Identificar las principales redes 
viales, usadas por el sector mine-
ro-energético, con mayores riesgos 
asociados al aumento de eventos 
de remoción en masa con el fin de 
formular opciones de reducción de 
vulnerabilidad para éstas. 

Minenergía 
(OAAS)

Mintransporte,

empresas del 
sector minero 
y de hidrocar-
buros

   

IR.B2

Formular estrategias de gestión del 
riesgo climático que permitan evi-
tar o reducir los impactos negati-
vos generados por la variabilidad y 
el cambio climático, en las princi-
pales redes viales del país usadas 
por el sector minero energético, en 
el marco del comité técnico de la 
CICC.

Minenergía 
(OAAS)

Mintranspor-
te, ANI,

CICC

   

IR.C) 
Gestión con 
autoridades 
portuarias

IR.C1

A partir de un análisis de casos pilo-
to generar recomendaciones para 
la inclusión de variables de adapta-
ción al cambio climático y variabi-
lidad en los lineamientos técnicos 
para la construcción y/u operación 
de puertos e instalaciones off shore 
asociados al sector minero energéti-
co, con el fin de establecer priorida-
des de seguimiento y opciones de 
reducción de vulnerabilidad de es-
tas instalaciones.

Minenergía 
(OAAS)

Mintranspor-
te, ANI, CICC, 

UPME,

empresas del 
sector de hi-
drocarburos y 
mineras, Co-
misión Co-
lombiana del 
Océano,

INVEMAR, DI-
MAR

   

Tabla A-2. Actividades del componente de adaptación

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)

Anexo
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Infraes-
tructura 
resiliente

IR.C) 
Gestión con 
autoridades 
portuarias

IR.C2

Contribuir a la formulación de po-
líticas, planes, o espacios de discu-
sión sobre resultados de análisis de 
casos piloto de gestión del riesgo 
de desastre o adaptación al cam-
bio climático en articulación con el 
Ministerio de Transporte, la Agen-
cia Nacional de Infraestructura, so-
ciedades portuarias o entidades 
territoriales.

Minenergía 
(OAAS)

Mintranspor-
te, ANI,

   

Planifica-
ción de 
corto y lar-
go plazo

P.A) 
Inclusión de 
variables de 
riesgo en los 
instrumentos 
de 
planificación 
(largo plazo)

P.A1

Incluir variables e implicaciones 
de variabilidad y cambio climáti-
co en el Plan de Abastecimiento de 
Gas Natural, Plan Indicativo de Ex-
pansión de Cobertura de Gas Com-
bustible (PIECGC), Plan Indicativo 
de Abastecimiento de Petróleo y 
Combustibles (PIAPC), o en los ins-
trumentos de planeación similares 
que los reemplacen o generen.

UPME 
Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos) 

   

P.A2

Incorporar variables de adaptación 
al cambio climático, así como con-
diciones físico-bióticas dentro del 
análisis de alertas tempranas usa-
dos para la elaboración de los ins-
trumentos de planeación del sector 
minero energético y los procesos 
de licitación de infraestructura de 
transmisión de energía eléctrica, 
transporte de hidrocarburos y nue-
vas áreas a ofertar para la produc-
ción de hidrocarburos.

UPME, 

ANH

Minenergía 
(OAAS y D. Hi-
drocarburos)  

   

P.A3

Gestionar la inclusión de variables 
de riesgo por variabilidad y cam-
bio climático en la formulación del 
Plan Nacional de Desarrollo Mi-
nero - PNDM, o en las normas o 
instrumentos que lo adopten, mo-
difiquen o sustituyan, teniendo en 
cuenta los lineamientos estableci-
dos en los POMCAS para el desarro-
llo minero energético.

UPME 

Minenergía 
(OAAS - FM),

empresas del 
sector minero 
energético

   

P.A4

Promover la inclusión de herra-
mientas de cambio climático en la 
actualización de los términos de 
referencia para la elaboración de 
los Programas de Trabajos y Obras 
en el sector minero.

Minener-
gía (OAAS), 
UPME 

Empresas del 
sector minero,

ANLA 

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Planifica-
ción de 
corto y lar-
go plazo

P.B) Generar 
un sistema 
de análisis 
de riesgo 
climático 
y de alerta 
(corto plazo)

P.B1

Crear un sistema de análisis de 
riesgo climático y alerta basado 
en protocolos de adaptación que 
consideren criterios de riesgos de 
variabilidad y cambio climático, y 
que coadyuven a determinar ac-
ciones oportunas para disminuir o 
evitar los impactos sobre la indus-
tria minero energética.

Minenergía 
(OAAS)

UPME,

Empresas del 
sector de mi-
nero energé-
tico,

IDEAM, ANLA

   

P.C) 
Planificación 
empresarial 
(corto y largo 
plazo)

P.C1

Elaborar un análisis técnico y fi-
nanciero de los beneficios y 
limitaciones que traería la imple-
mentación de seguros climáticos o 
instrumentos financieros en el sec-
tor minero energético, como una 
medida de adaptación a los ries-
gos ocasionados por el cambio cli-
mático.

Minenergía 
(OAAS)

Ministerio de 
hacienda,

empresas del 
sector minero 
energético,

UPME, DNP, 
CREG, IDEAM, 
MADS

   

P.C2

Impulsar la adopción de siste-
mas de alertas tempranas a nivel 
empresarial para el sector mine-
ro energético, que genere informa-
ción para la toma de decisiones en 
la gestión de cambio climático, in-
versiones, y/o los Planes de Traba-
jos y Obras (PTO).

Minenergía 
(OAAS)

Empresas del 
sector minero 
energético,

UPME, DNP, 
IDEAM

   

P.C3

Divulgar/publicar las ventajas y be-
neficios en productividad y finan-
zas de la adaptación empresarial 
al cambio climático.

Minenergía 
(OAAS)

Empresas del 
sector minero 
energético,

UPME, DNP 

   

Gestión 
del 
entorno

GE.A) 
Conservación 
de cuencas 
hidrográficas

GE.A1

Apoyar actividades en el Conse-
jo Nacional del Agua encaminadas 
hacia la sostenibilidad hidroeléc-
trica del país mediante la incorpo-
ración de principios de gestión de 
cambio climático.

Minenergía 
(OAAS)

Empresas del 
sector minero 
energético,

CICC,

UPME, CARs, 
ANM, ANH, 
autoridades 
locales

   

GE.B) 
Biodiversidad

GE.B1

Realizar un análisis de los benefi-
cios que los proyectos de compen-
sación tienen sobre la reducción 
del nivel riesgo del sector genera-
dos por el cambio climático.

Minenergía 
(OAAS)

Institutos de 
investigación 
del SINA, Col-
ciencias

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
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Largo plazo 
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Gestión 
del 
entorno

GE.B) 
Biodiversidad

GE.B2

Promover proyectos que disminu-
yan los efectos negativos del cam-
bio climático y de la variabilidad 
climática sobre la disponibilidad 
del recurso hídrico, la biodiversi-
dad y la vulnerabilidad del entor-
no del sector minero energética 
a través de estrategias de solu-
ciones basadas en la naturaleza 
(SbN) y/o diferentes enfoques de 
adaptación. 

Minenergía 
(OAAS) 

UPME,

empresas del 
sector minero 
energético,

ANH, ANM, 
ACP,

academía,

MADS

   

GE.B3

Identificar y valorar los beneficios 
de la adaptación a partir de los 
principales servicios ecosistémicos 
y las contribuciones de la natura-
leza a las personas con un enfoque 
sectorial.

Minenergía 
(OAAS)

Institutos de 
investigación 
del SINA, Col-
ciencias

   

GE.B4

Promover acciones de reforesta-
ción, sumideros o reservorios de 
carbono como medidas de adap-
tación para alcanzar la carbono 
neutralidad, a partir de acuerdos 
voluntarios u otros mecanismos 
que viabilicen estas iniciativas.

Minenergía 
(OAAS)

Empresas del 
sector minero 
energético,

MADS,

academia,

autoridades 
ambientales

   

GE.C) Estra-
tegia de De-
sarrollo y 
Relaciona-
miento Terri-
torial

GE.C1

Articular a la Estrategia de Desa-
rrollo y Relacionamiento Territo-
rial del sector minero energético, 
espacios de intercambio de co-
nocimiento (en doble vía), entre 
empresas y territorios prioriza-
dos, como medida de adaptación 
basada en comunidades, de ma-
nera que se puedan coordinar es-
fuerzos para futuras inversiones 
voluntarias y fortalecimiento del 
entorno.

Minenergía 
(OAAS)

Autoridades 
locales,

autoridades 
ambientales, 

academia,

empresas del 
sector

   

Informa-
ción para 
la adapta-
ción

I.A) Fortaleci-
miento de los 
sistemas de in-
formación de 
eventos y ame-
nazas climá-
ticas

I.A1

Habilitar mecanismos o herra-
mientas que faciliten a las empre-
sas la realización de sus análisis de 
riesgo ante la variabilidad y cam-
bio climático.

Minenergía 
(OAAS)

ANLA - hi-
drocarburos, 
minería, ener-
gética,

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad
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(2019-2020)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Informa-
ción para 
la adapta-
ción

I.B) 
Investigación 
sobre 
impactos 
de nuevas 
tecnologías 
y procesos 
en la canasta 
energética

I.B1

Impulsar estudios e investigacio-
nes que identifiquen impactos 
generados por el cambio climáti-
co, sobre nuevas tecnologías que 
conforman el sistema energético.

Minenergía 
(OAAS)

UPME,

Minciencias,

academia

   

I.B2

Identificar los riesgos generados por 
el cambio climático y por la variabili-
dad climática en la industria minería 
(materiales de construcción y otros 
minerales), de distribución y comer-
cialización de electricidad y en las 
Zonas No Interconectadas.  

Minenergía 
(OAAS)

UPME,

IPSE,

ANM,

IDEAM,

UNGRD

   

I.B3

Identificar y evaluar la posible co-
rrelación de los mercados energé-
ticos y riesgos de transición, con 
las medidas de adaptación al cam-
bio climático que eventualmen-
te pueda acoger el sector minero 
energético en Colombia.

Minenergía 
(OAAS)

Academia,

UPME,

XM

   

Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Monitoreo, 
reporte y 
verificación 
(MRV)

MRV.A) 
Registro 
nacional de 
Reducción 
de Emisiones 
(RENARE)

MRV.
A1

En el marco de la línea estratégica 
de Gestión del conocimiento iden-
tificar los datos pertinentes para 
alimentar los sistemas de informa-
ción del sector minas y energía.

Minenergía 
(OAAS)

MADS    

MRV.
A2

Implementar la estrategia de tra-
bajo conjunto entre el PIGCCME y 
el RENARE con el objetivo de tener 
una articulación con la información 
del sector Minas y Energía.

Minenergía 
(OAAS)

MADS,    

MRV.B) 
Inventario 
Nacional de 
Emisiones 
de Gases 
de Efecto 
Invernadero 
(INGEI)

MRV.
B1

Desarrollar con IDEAM una pro-
puesta de mejoramiento de la 
información utilizada para la es-
timación del Inventario Nacional 
de Gases de Efecto Invernadero la 
cual incluirá, entre otras: la mejora 
de datos de actividad y factores de 
emisión para estimar las emisio-
nes a nivel 3 en las categorías en 
que sea posible y así poder alcan-
zar una menor incertidumbre aso-
ciada a las emisiones de la cartera 
del sector Minas y Energía.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,    

Tabla A-3. Actividades del componente de gobernanza

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad
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(2019-2020)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Monitoreo, 
reporte y 
verificación 
(MRV)

MRV.B) In-
ventario Na-
cional de 
Emisiones 
de Gases de 
Efecto Inver-
nadero (IN-
GEI)

MRV.
B2

Coordinar con las entidades sec-
toriales las mejoras en la infor-
mación técnica de factores de 
actividad y de emisión que se re-
quiera para el desarrollo del In-
ventario Nacional de Gases de 
Efecto Invernadero e identificar el 
potencial de reducción de los GEI, 
como el SF6, que tienen los dife-
rentes procesos del sector minero 
energético.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,

ANH,

ANM,

Servicio Geo-
lógico Colom-
biano,

empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

MRV.
B3

Implementar la estrategia de tra-
bajo conjunto entre el PIGCCme y 
el SINGEI con el objetivo de tener 
una articulación con la información 
del sector Minas y Energía.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,

UPME
   

MRV.
B4

Mejorar los datos de actividad del 
subsector minero asociados a sus 
consumos energéticos a través del 
formato básico minero, SICOM u 
otros instrumentos.

Minenergía 
(OAAS)

   

MRV.C) 
Indicadores 
de Política

MRV.
C1

Desarrollo de los mapas de cadena 
causal, hitos e indicadores para las 
líneas estratégicas de mitigación y 
adaptación.

Minenergía 
(OAAS)

   

MRV.D) 
Desarrollar la 
herramienta

MRV.
D1

Desarrollo de la Herramienta de 
Monitoreo, Reporte y Verificación 
del PIGCCme y sus salidas de da-
tos gráficos, asegurando condicio-
nes efectivas para el monitoreo del 
progreso de las políticas y accio-
nes identificadas.

Minenergía 
(OAAS)

UPME (OGI)    

MRV.
D2

Identificación de los sistemas de in-
formación pertinente que alimen-
tarán el MRV del sector minero 
energético.

Minenergía 
(OAAS)

UPME (subdi-
recciones téc-
nicas y OGI)

   

MRV.
D3

Desarrollar e integrar al MRV una 
herramienta/módulo de informa-
ción y cálculo que permita mo-
nitorear la incertidumbre del 
comportamiento de las emisio-
nes de gases efecto invernadero 
del sector

Minenergía 
(OAAS)

UPME (subdi-
recciones téc-
nicas y OGI)*

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)

Largo plazo 
(2026-2030)
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Monitoreo, 
reporte y 
verificación 
(MRV)

MRV.D) 
Desarrollar la 
herramienta

MRV.
D4

Automatizar la metodología de 
identificación de riesgos climáti-
cos del sector minero-energéti-
co, con el fin de presentar, a través 
de un sistema de información, los 
resultados del monitoreo perma-
nente de los impactos del cambio 
climático sobre la competitividad 
de sector.

Minenergía 
(OAAS)

UPME,

IDEAM,

ANLA,

MADS

   

MRV.E) 
Sistema de 
Contabilidad 
de reducción 
de emisiones 
y remoción 
de GEI

MRV.
E1

Desarrollar e implementar una 
propuesta de trabajo con el IDEAM 
y MADS que permita la articula-
ción del Sistema de Contabilidad 
de reducción de emisiones y re-
moción de GEI nacional con el PI-
GCCme su respectivo MRV.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,

MADS,

UPME

   

MRV.F) Ope-
ratividad & 
Sostenimien-
to

MRV.
F1 

Implementar el esquema de trabajo 
para el monitoreo del PIGCCme 
descrito en los documentos de 
seguimiento y verificación del sector 
minero energético.

Minenergía 
(OAAS)

   

MRV.
F2 

Realizar el seguimiento y actuali-
zación de los escenarios de carbo-
no neutralidad, así como la mejora 
de información de los mismos.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,

UPME,

IPSE,

ANH,

ANM,

empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

Operativi-
dad

OP.A) 
Actualización 
y Sistema de 
Vigilancia 
Tecnológica

OP.A1

Identificar los avances tecnoló-
gicos en cambio climático que, 
desde la academia y el contexto 
mundial, aporten al desarrollo del 
sector minero energético.

Minenergía 
(OAAS)

UPME    

OP.A2

Socializar con la industria los avan-
ces tecnológicos en cambio climá-
tico identificados en la actividad 
OP.A1

Minenergía 
(OAAS)

UPME    

OP.A3

Desarrollar un documento de in-

certidumbre sectorial en conjunto 

con el IDEAM.

Minenergía 

(OAAS)

UPME,

IDEAM
   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Operativi-
dad

OP.B) 
Coordinación

OP.B1

Identificación de los acuerdos vo-
luntarios a suscribir con los dife-
rentes actores para la gestión del 
cambio climático.

Minenergía 
(OAAS)

    

OP.B2

Formalizar las Mesas de cambio cli-
mático con las entidades adscritas 
y los subsectores eléctrico, minero 
e hidrocarburos.

Minenergía 
(OAAS)

   

OP.B3

Incorporar en el plan de trabajo de 
cada año del grupo de gestión de 
cambio climático de la OAAS las 
fechas de realización de las mesas 
de cambio climático.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,

UPME,

IPSE,

ANH,

ANM,

CREG,

empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

OP.B4

Suscribir acuerdos voluntarios 
para la gestión del cambio climáti-
co en el sector minero-energético 
para la cooperación.

Minenergía
UPME, 

CICC
   

OP.B5

Generar acciones que apoyen la 
coordinación entre los PIGGCs con 
los PIGGT de las regiones priori-
zadas para el sector minero ener-
gético.

Minenergía 
(OAAS)

UPME

UPME,

CIC
   

OP.B6

Fortalecer la capacidad técnica y 
regulatoria de la institucionalidad 
minero-energética para el aprove-
chamiento de gas metano asociado 
a mantos de carbón en operaciones 
mineras.

Minenergía 
(OAAS)

UPME

ANM, SGC,

ANLA,

MADS

   

OP.B7
Desarrollo de la estructura 
administrativa y financiera del 
PIGCCme.

Minenergía 
(OAAS)

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Gestión 
de conoci-
miento

GC.A) 
Investigación 
e 
información 
para todos 
los actuales 
y potenciales 
actores y 
procesos del 
sector

GC.A1

Coordinar los estudios requeridos 
en el marco de la gestión del cam-
bio climático en el sector Minero 
Energético.

Minenergía 
(OAAS)

UPME,

XM,

Colciencias,

CNO

   

GC.A2

Fortalecer a las entidades del sec-
tor (MIPG) en temas de Fomento a 
la I+D+i: (1) Centralizar la informa-
ción y esfuerzos que se producen a 
nivel nacional en temas de cambio 
climático; (2) Establecer una agen-
da de investigación aplicada al sec-
tor minero energético que tenga 
impacto en temas de mitigación 
de emisiones de GEI y adaptación 
del sector; (3) Conformar un banco 
de proyectos para la aplicación de 
nuevas tecnologías en el sector mi-
nero energético, con especial enfo-
que en la utilización de biomasa a 
nivel local, las redes inteligentes y 
la generación distribuida.

Minenergía 
(OAAS)

Minciencias,

academia
   

GC.A3

Generar alianzas con instituciones 
investigativas, universidades y otras 
para generar estudios en el marco 
de la gestión del cambio climático 
en el sector Minero Energético.

Minenergía 
(OAAS)

Empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

GC.B) Estra-
tegia de co-
municación, 
sensibiliza-
ción y posi-
cionamiento 
del PIGCC-
me

GC.B1

Diseñar e implementar una estrate-
gia de comunicación que de a co-
nocer los objetivos y las acciones 
del PIGCC a todas las partes inte-
resadas y posicionar permanen-
temente los objetivos del PIGCC 
entre los tomadores de decisiones 
públicos clave: Una estrategia de 
comunicación, sensibilización y po-
sicionamiento que permita dar a 
conocer y alcanzar los objetivos y 
las acciones del PIGCC a todas las 
partes interesadas.

Minenergía 
(OAAS)

   

GC.B2

Apoyar en la formulación de planes 
empresariales de cambio climático, 
que incorporen los componentes 
de mitigación y/o adaptación.

Minenergía 
(OAAS)

Empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

GC.B3

Desarrollar una guía para la cons-
trucción de los planes de gestión 
de cambio climático en el sector 
Minero Energético.

Minenergía 
(OAAS)

Empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Gestión 
de conoci-
miento

GC.C) 
Planeación

G.C1

Incluir temas de la gestión de 
cambio climático del sector mi-
nero energético en los instrumen-
tos de planeación del sector, entre 
los que se encuentran:  Planes de 
Expansión de referencia de Gene-
ración y Transmisión; actualizacio-
nes del Plan Energético Nacional 
con visión de largo plazo (2050) y 
proyección de demanda.

Minenergía 
(OAAS)

UPME    

GC.D) 
Formación y 
capacitación

GC.D1

Diseñar e implementar progra-
ma de capacitaciones en temas de 
cambio climático y estructuración 
financiera de proyectos para los ac-
tores del sector.

Minenergía 
(OAAS)

UPME,

MADS
   

Gestión 
financiera

GF.A) 
Financiación 
Estructura 
PIGCC

GF.A1

Definir e identificar los costos y las 
posibles fuentes de financiación 
nacional y de cooperación interna-
cional aplicables por componente, 
línea estratégica y acción del PI-
GCCme.

Minenergía 
(OAAS)

   

GF.B) 
Instrumentos 
económicos

GF.B1

Diseñar e implementar una plata-
forma de apoyo a la estructuración 
técnica de los proyectos de miti-
gación y adaptación para su finan-
ciamiento.

Minenergía 
(OAAS)

UPME    

GF.B2

Documento que identifique los 
instrumentos económicos existen-
tes relacionados con las líneas es-
tratégicas del PIGCC.

Minenergía 
(OAAS)

UPME    

GF.B3

Apoyar el desarrollo de estrategia 
de financiamiento de proyectos de 
los actores que participen en la es-
trategia de Apropiación Social para 
el PIGCCme y/o las empresas del 
sector minero energético de forma 
articulada con el DNP en el marco 
de Finanzas del Clima.

Minenergía 
(OAAS)

DNP    

GF.C) 
Mercados

GF.C1

Identificación y desarrollo de pro-
puesta de incentivos en el marco 
de la PNCTE para nuevas tecnolo-
gías, tales como hidrógeno, CCUS, 
etc., u otro mecanismo que incen-
tive su desarrollo para el cumpli-
miento de la NDC 2020.

Minenergía 
(OAAS)

XM    

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Gestión 
financiera

GF.C) 
Mercados

GF.C2

Estimar los potenciales de reduc-
ción de emisiones resultantes de 
la inclusión de combustibles y mi-
nerales en el impuesto al carbono.

Minenergía 
(OAAS)

   

Coopera-
ción para 
el desarro-
llo resilien-
te y bajo 
en carbo-
no

CBC.A) 
Movilidad de 
cero y bajas 
emisiones

CBC.
A1

Establecer lineamientos de política 
para el desarrollo de la infraestruc-
tura, comercialización y operación 
de la movilidad eléctrica.

Minenergía 
(Oficina de 
Asuntos Re-
gulatorios y 
Empresaria-
les)  

UPME    

CBC.
A2

Desarrollar los estudios técnicos 
para evaluar la viabilidad de la  
utilización de GNL en el sector 
transporte.

Minenergía 
(D. Hidrocar-
buros)

UPME    

CBC.
A3

Formular las bases para un pro-
grama de reemplazo tecnológico 
en la flota oficial del país, fomen-
tando la adquisición de vehículos 
eléctricos e híbridos para las enti-
dades públicas.

UPME

Minenergía 

(D. Hidrocar-

buros)

   

CBC.
A4

Apoyar la estructuración de las po-
líticas de eficiencia energética y 
etiquetado en el sector transporte.

UPME
Minenergía 
(D. Hidrocar-
buros)

   

CBC.
A5

Poner a disposición del públi-
co una herramienta que permita 
comparar el costo total de pro-
piedad de los vehículos conven-
cionales vs. los de cero y/o baja 
emisiones, como soporte a la toma 
de decisiones en las entidades pú-
blicas.

UPME
Minenergía 
(OAAS)

   

CBC.B) Com-
pensaciones

CBC.
B1

Estimar el potencial de captura de 
carbono y de adicionalidad de las 
compensaciones ambientales.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,

ANH,

empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

CBC.
B2

Apoyar al IDEAM en el ajuste de in-
formación (factores de actividad y 
de carbono) asociada a compen-
saciones, en el marco del Sistema 
de Monitoreo de bosque y Carbo-
no (SMByC).

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM    

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad
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Línea  

estratégica
Acción ID Actividad Responsable

Aliados - 

apoyo
Cronograma

Coopera-
ción para 
el desarro-
llo resilien-
te y bajo 
en carbo-
no

CBC.B) Com-
pensaciones

CBC.
B3

Propiciar espacios de conversa-
ción con el MADS e IDEAM los cri-
terios de contabilidad de GEI para 
poder incluir las medidas de com-
pensación ambiental como medi-
das de mitigación de GEI.

Minenergía 
(OAAS)

MADS,

IDEAM,

empresas del 
sector de hi-
drocarburos, 
minería y sec-
tor eléctrico

   

CBC.C) 
Gestión 
para el 
control de la 
deforestación

CBC.
C1

Desarrollar un documento que 
identifique y visibilice las acciones 
del Ministerio frente a los moto-
res de deforestación del sector y el 
marco normativo en el que se ges-
tiona este proceso. identificados 
de forma general por IDEAM, se-
gún las competencias sectoriales y 
acompañado por parte del sector 
ambiente.

Minenergía 
(OAAS)

IDEAM,

MADS
   

CBC.D) 
Economía 
Circular

CBC.
D1

Promover la inclusión de procesos 
y acciones de economía circular 
en estrategias empresariales e ins-
titucionales, en las que se eviden-
cie la reducción de gases de efecto 
invernadero y adaptación al cam-
bio climático.

Minenergía 
(OAAS)

   

CBC.E) 
Aportes a 
políticas 
estratégicas 
transversales

CBC.
E1 

Identificación de oportunidades y 
determinación de indicadores de 
articulación del PIGCCme con las 
políticas estratégicas y transversa-
les sectoriales de equidad de gé-
nero, transición justa y otras que 
sea necesario.

Minenergía 
(OAAS)

   

CBC.
E2 

Generar insumos que permitan 
diagnosticar y formular propues-
tas sobre la transición justa en la 
industria minero energética.

Minenergía 
(OAAS)

   

CBC.F) 
Preparación 
empresarial

CBC.
F1

Impulsar la formulación de Planes 
Integrales de Gestión del Cambio 
Climático Empresariales.

Minenergía 
(OAAS)

   

*El apoyo consiste en suministrar información para el 
desarrollo de la actividad

Corto plazo 
(2019-2020)

Mediano plazo 
(2021-2025)
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(2026-2030)
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